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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio del Ejército.
Real decreto relativo a las normas so

bre concesión de Grandes Cruces 
del Mérito Militar para premiar ser
vicios de guerra.-—Página 1802.

Otros concediendo la Gran Cruz del 
Mérito Militar, con distintivo rojo, 
al Teniente general D. Federico B e- 
rengue r Fus té y al General de divi
sión D. Manuel Goded Llopis.— Pá
ginas 1802 7/ 1803.

Otros ídem la Gran Criiz de María 
Cristina al General de división don 
Agustín Gómez Mor dio y  Generales 
de brigada D. Manuel González Ca
rrasco y  D. Angel Dolía Lahoz. — > 
Página 1803.

Otros ídem la Gran Cruz del Mérito 
Militar, con distintivo rojo, a los 
Generales de brigada D. José Millán 
Asiray y  Terreros, D. Miguel Ponte 
y  Manso de Zúñiga, Marqués de B ó- 
veda de Limia; D. Joaquín Perté- 
’guer Astudülo, D. Sebastián Pozas 

. Pcrea, D. Emilio Mola Vidal y  don 
Amado -Bal-mes Alonso —  Páginas 
1803 y  1804. ,

Ministerio de Hacienda.

Qeal -decreto autorizando al Ayunta
miento de Barcelona p  ara estable
cer, durante el período oficial de la 
ÉgcpQsición Internacional, qué en di
cha ciudad se. célebre, los arbitrios 
%  carácter excepcional y  extraor- 
dhyarios que se indican.-*-Página* 
¿ @ 4  a 1800.

Presidencia del Consejo de M i
nistros.

Real órden disponiendo se formalice* 
todas las obligaciones relativas a los 
haberes del personal dependiente 
de Acción Social Agraria.---Pagine 
001.

Otra, circular, disponiendo quéde ce
rrado el di de Mayo de 1930 el pla
zo señalado para la concesión de la 
Medalla conmenioraUvu del Home
naje a SS. MM.--Página 1807.

Ministerio de Justicia y Culto.

Real orden disponiendo que los señó- 
res que figuran en la relación que 
se inserta constituyan el Cuerpo de 
Aspirantes a Aydanies del Cuerpo, 
de Prisiones.— Página 1807.

Otra autorizando lai subasta para el 
suministro de libros del Registro de 
la Propiedad, y  señalando el día 30 
deVpróximo mes de Julio, para di
cho acto.— Página 1807.

Otra declarando a D. Angel Martínez 
de Mendívil y  Ondarra, Juez de pri
mera instancia en situación de ex
cedente, en condiciones ..pjara sdr 
nombrado para cargo activo de syt 
carrera.— Página 1807. )

Otra disponiendo se publique énpeéíc 
periódico oficial, a los efectos del 
ascenso, cuando le corresponda, la 
declaración de aptitud formulada á 
favor de D. Manrique. Mariscal de 
Gante.— Página 18.07.

Otra declarando a I). Franciscó Bue
no García, Juez de primera instan
cia e instrucción, en situación de 
excedencia, en condiciones para ser 
nombrado para carga activo de su 
carrerá.— Página 1808. í

Otra ídem jubilado a D. Manuel Mo
lina y  Agustín-Ledesma, Jefe de Ne
gociado de tercera clase del Cuerpo 
administrativo de. este Ministerio.--* 
Página 1808.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden declarando desierta la pro
visión de la ¡liaza de Profesor nu
merario de Patología y  Clínica  ̂ qui
rúrgica, Operaciones, Anatomía to^ 
pográfica y  Obstetricia, vacante en 
la Escuela Superior de Veterinaria 
de León, en el turno de concurso

previo dé traslado, y  se. anuncie di 
nuevo ál turno que legalmente co
rresponda.— Página 1808.

Otra acreditando a D. Rosario Gómez 
Morchón el tercer quinquenio, d& 
500 pesetas,— Página 1808,

Otra anunciando a concurso dé H as- * 
lado, entre Auxiliares de Ciencias, , 
de las Escuelas Normales de Maes- j  
tms, la plaza de Auxiliar de dicha r 
Sección, meante en la Escuela Ñor-  f 
mal de Maestras de Alava.— Pági
na 1808. ~ , i

Otra disponiendo, sé provea por coíW i 
curso, una plaza de Inspectora d e ' 
orden y  clase, vacante en la Escuela 
Mateimal de Jaén.— Páginas 1808 u 
1809.

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo qué D. Luis 

Ramos Mesa sea dado de baja defi
nitivamente en él escalafón del per
sonal técnico-administrativo dé este 
MirdsíeHó.— Página 1809. v

Ministerio de Trabajo y Provision
Real orden disponieñdd sea interverti

da, cm  carácter permanente, la en
tidad wBanco. Nueva Híspanla" 4— r 
Página 1809.

Otra ídem que las Agrupaciones o Fe
deraciones de Compañías 'extranje
ras, im  de Compañías españolas y  
las" 'entidades mutuas, ■ justificarán 
mofé ¡a Snbditemión dé Seguros y  
Ahorro é% el plazo de treinta días, 
su existencia colectiva. —  Página
1809,

Otra ídern se celebren el dtü 1'de Ju- 
l¿ó prMímq niiéva^ elecóébp&s para 
la cóhsíííúéión del Comité m, mrgá, 
y  Descarga, en el puerto de Barce
lona.— Paginas 1809 y  1810.

Otra ídem que los Comités paritarios 
interlocales de las Industrias dél 
Vestido y del Tocado, de Barcelona, 
queden divididos en dos grupos en 
la forma que se indica, —  Pdgim
1810,
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*ptra nombrando Vicepresidente y Su-
eretario del Comité paritario de A r 
les Gráficas, de Valladolid, a D. Cas
tor Corzo Matía y a i). Jacinto Sanz 
1\ P as alados, respe cAivawmíe,— Pá
gina 1810.

'Otra designando a D. José Gómez (Su
m id  para el cargo de FresMente del 
Gamité del Comercio de la A lim en
tación, de Cartagena*— Páginas 18iÓ
y m í .

Otra, rectificada, 'disponiendo, que el 
Comité paritario de Despachos, O fi
cinas y Banca, de .Cartagena, quede 
constituido en la forma que se ín - 
'dica.— Página 1811. '

 Administración Central.

Justiq-xa y.;.. CuLm -~Direceíón general 
de lús Registros1 y del Notaría io .™  
Anunciando hedíame vacantes los 
Registros de- la Propiedad que se in 
dican.— Página 18i i.

E jé rc ito .— Dirécci6i\ general . de Tns-

truceián y  Administración. —  Sec
ción de,1 Intendencia.— Negociado de 
Ajustes. —  Anunciando haber sido 
declarados prescritos por la D irec
ción general de la Deuda los crédi
tos procedentes de haber es y pluses 
devengados en la campaña de Cuba 
por los individuos que pertenecieron  
a los Regimientos que se mencionan. 
Página i  8.12. ■

Concediendo e l ingreso en Inválidos, 
p or haber sido declarados inútiles 
pam  al servicdo, al Subo/ n t ¡ Sar
gento de los Regimientos • i > in 
dican.— Página 1816.

G o b e r n a c ió n . —  .Dirección general de 
Comunicaciones. —  Relación ele los 
candidatos . admitidos al concurso- . 
oposición para encargados de Es
tafeta de segunda categoría, anun
ciado por Real orden de 5 de A b ril 
ú ltim o.--Pág ina  1817.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y  Se
cundaria.—  Anunciando a concurso 
previo de traslado la provisión de 
la Cátedra de Ciencias Naturales,.

' vacante en el Institu to de G erona  
Página 1820.

Anunciando a concurso ̂ previo ríe J.tü§* 
lado la provisión de la plaza d c ^ 'fo *  
fesor de Lengua francesa, vacante  
en el Instituto nacional de Según* 
da enseñanza de San Sebastián, ~h 
Página 1820.

Acordando los traslados de los P a rlé*  
ros de los M inisterios civiles que sé 
■indiem.— Página 1820.

Subsana n do un error padecido 'en la 
Real ord&m de 14 del actual, inserta  
en la G a c e t a  del 18. relativa a iras*

, lado de Porteros , en cuanto al nom * 
bre de Fabián Fernández Forrera, 
con destino en la Sección adminís* 
trativa de Avila . en el sen tido de qu4 
el segundo apellido es Sán/dicz.—» 
Página ÍS 21.

E conom ía  N a c io n a l.  *— Consejo de la Economía Nacional.— Comité Régu-* 
lador de la Producción Industrial^ 
Solicitudes presentadas. — Páginámi.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  Su b a s t a s .--*
A DMINIST RACIÓN P R O YIN CIA L.— A n  IJ N«* 
GIOS DE PREVIO PAGO.— EDICTOS.

 PARTE OFICIAL 
 

 S. M, el Re y  Don Alfonso XIII 
D. g.), S. M. Ja Reina Bona Victo

ria  Eugenia* S*_ A* 11. el Príncipe de 

Asturias e M an íes y demás personan 

de la Augusta Real Familia,, continúan 

|in 'novedad en $u importante saludl

 MINISTERIO DEL EJÉRCITO 

EXPOSICION

SEÑOR: A l resolver las últimas
de Marruecos, el inevita

ble retraso impuesto por su minu- 
fioso examen ha dado Tugar a l caso  
¿recuente de que varios Coroneles 
propuestos en' el ejercicio de tales 
.empleos, aunque realmente mandan^ 
do fuerzas superiores, actualmente 
generales, aparezcan indicados para 
la concesión de cruces de* María 
Cristina de la. clase correspondiente 
ii Corone!. S e d a  este caso con fre-, 
éneneia al tratarse da Generales de- 
brillantes servicios y alten renombre 
que carecen de Gran Cruz,, están le
jos aún, por su edad, de poder ob
tener la de San Hermenegildos y no 
parece procedente otorgarles la  del 
Mérito Militar, creada para premiar 
servicios especiales, cuando los más 
notorios de su vida militar han sido 
proel-sámente los de guerra*

Estas consideraciones inducen aL  
Ministro que suscribe,* *de aduerdú 
m n  el Consejo do Ministrqs, a so~ 
ineter a la aprobación de y , M. el

siguiente proyecto de Real decreto.
Madrid, 2 de Junio de 1929.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. ML.

Ju l io  d e  A r d a ñ a z  y  Cr e s p o *

 R E A L  DECRETO 

N úm. 1.572.

A  propuesta del Ministro del E jér
cito y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. . Cuando el Minis

tro del Ejército, como resultado de 
propuestas pendientes o por enten
der llegado el caso de premiar ser
vicios de Generales del Ejército', de
termine someter a Mi resolución la 
concesión de Grandes Cruces del Mé
rito Militar, podrá hacerlo de la de
signada para premiar servicios de 
guerra, siempre que el propuesto los 
haya prestado en el empleo de Coro
nel, con posterioridad a la fecha de 
los méritos por que hubiese obteni
do el empleo de General de brigada 
y cuando la índole de los servicios 
hubiera consistido en el mando en 
campaña de fuerzas mixtas y supe
riores en número a las correspon
dientes a su empleo.

. Dado en Palacio a veintiuno de 
Junio de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO,
Él Ministro del Ejércit-o,

Ju l io  d e  A r b a n a z  y  Cr e s po .

REALES DECRETOS .

Núm. 1.573.

 E n atención a los señalados servi-  
eios priesstodos y méritos’- contraído^/

en operaciones activas de campaña- ed 
nuestra zona de Protectorado en Ma* 
rfueeos, en el lapso de 1.° de Oetubré: 
de 1926 a 12 de igual mes de 1927*

; por el General de división, hoy Té4 
: ni en te general, D. Federico Berenguer  
Fusté,

V e n g o en concederle, a propuéstg 
del Ministro del Ejército, de aeuerdS 
cqn el Consejo de Ministros, y en vis> 
ta del favorable informe del Consejil 
Supremo del Ejército y Marina, 1$ 
Gran Cruz del Mérito Militar con dis/4 
tintivo rojo, con la antigüedad de lá 
última de las citadas fechas.

Dado en Palacio a veintiuno de Jvk
nio de mil novecientos veintinueve. \. . . . . .  . .  . _ ^

ALFONSO ]
El Ministro del Ejército,

: Julio dw M wánáz y  Crespo.

Núm. 1.574.

En atención ;a los señalado® 
cios prestados y méritos contraídos 
en operaciones activas de campaña él|

: nuestra zona de Protectorado leu 
rruecos, en el lapso dé 1,° de SjetuiM 
de 1926 a 12 de igual mes da '192l| 
por al General de brigada, hQy Genl^ 
ral de división, D. Manuel Goded L lio
pis,  ' . . I .

V e n g o  én concéáerle, á pl^opuéstf 
del Ministro del Ejército, de ácuerd^ 
Con él Consejo de Ministros, y M  v,I||,. 
ta del favorable informe del ConséJ% 
Supremo del Ejercito y Marina, M  
Gran IfeíB del Mérito Militar con UÍ|t 
tlniivo ro|o» con la antigüedad dé 11 
úlftoa dé láé citadas fechas. ;,i



Gaceta de M adrid.~Núm. .178 27 Junio 1929 1803

Dado en Palacio  a ve m t limo éa Ju 
n to  de xnr¡ novecientos véíntfcméyé, •

ALFONSO
El Ministro del Ejército»

DS A íIDANÁS Y CRESPO.

Núm , « 7 5 .
5 a  atención -a las señaladas 

yáck>s p re s ta d as  y m é rito s  conir-aí- 
dos -m operaciones aó tiv as  de -eam- 
p a ñ a  m  Jú Z ana de n u es tro  P ro teo- 
■¡tarado e n  M arruecos, en  el lap so  de 
fjL° de «Octubre de 1926 a 12 de ig u a l 
roes de 1*927, p a r  el G eneral de b r i 
gada, boy  G eneral de división, don 
A g u stín  Gómez M orato, ’

Vengo en concederle, a p ro p u esta  
del M inistro  del E jé rc ito , de a c u e r

d o  con el C onsejo  de M inistros y  
prev io  inform e del Consejo S upre^  
roo del E jé rc ito  y M arina, la  G ran  
Cruz de M aría C ristina , con la  a n ti
güedad de 3a ú ltim a  de las p itad as  
¿celias.

Dado en P alac io  a v e in tiu n o  de 
Ju n io  de m il novecientos' vein tinueve.

A L F W iO  .
£1 Ministro del Ejército»

Ju lio  des A rd a n  a s  y  C respo .

N úm . 1 .576 .

E n  atención  a los Señalados ser-: 
v ic io s p restad o s y  m é rito s  c o n tra í
dos en operaciones ac tivas dé cam 
p a ñ a  en la Zona de n u e s tro  P ro tec 
to rad o  en M arruecos, en el lap so  de 
i.° de O c tu b re  d e  1926 a 12 de ig u a l 
mes de 1927, po r e l G eneral de b r i-  
-igada D. M anuel G onzález Carrasco#

Vengo eñ concederle , á p ro p u e s ta  
•Sel M inistro  del E jé rc ito , de acu er
do con el Consejo de M in istro s y 
¡previo in form e d e l Consé jo  Suprem o 
del E jé rc ito  y  M arina , la  G ran  Cruz 
de M aría C ris tina , con la  an tig ü e -  
ífed de  1® ú ltim a  de la s  c itad a s  fe -

D ado en P alac io  a  v e in tiu n o  d é  
JJunin dé m il novecientos veintinueve*

ALEOm ®
El {Ki»i«tre éel Efércli*,

J u l io  $ $  A rd a n a z  y  C r i s p o . ■

N úm . 1J577.
' a tenc ión , a  los s e ta  lados -ser-: 

-Victos, p res ta d o s  y m é ritM  óontam í- 
í t e  mx operaciones^ ac tiv a s  d e  oam - 

Vpaña m  n u e s t r a  Zona d e  - P rp tecV  
•loraáo en  -M arruecos, en  ,el l&psoyde' 
lA de O ctu b re  de  1926 a  12 de ig u a l 

•.WS áe l*927j p o r el G eneral íde b r i 
gada D. A ngel D o lía  Lahoz,,

Vengo -eo concederte, a p ro p u es ta

del M inistro del E jército ', de acuer
do con el Consejo de M inistros y en 
v is ta  del favorab le Inform e, del Con
sejo  Suprem o del E jé rc ito  y M arina, 
la G ran Cruz de M aría  C ristina,, con 
la  an tigüedad  de la ú ltim a ’- d e  la s  
c itadas fechas.

Dado en P alacio  a v e in tiu n o  de 
J im io  de m il novecientos vein tinueve.

AIJFüNSO
El Ministro del Ejército#

J u l i o  d e  A r d a n m  y  C re sp o .

N ú m .  1 .6 7 8 .-

C on a rre g lo  a  lo que d e te rm in a  Mi 
D ec re to  fecha  de hoy, y en a.teneián  
a  io s  se ñ a la d o s  se rv ic io s  p r e s ta 
dos y m é rito s  c o n tra íd o s  .en o p e rá -r  
o ion  es* ac tiv a s  de c a m p a n a  en  n u e s
t r a  Z ona de P ro te c to ra d o  en Ma-: 
rim e e os, en  .el lap so  de 1.° de O ctu 
b re  de 1926 a 12 de ig u a l m es de 
1927, p o r el hoy G enera l de  b r ig a d a  
D. Jo sé  M illán A s tra y  y T e r re ro s ,

T engo e n  concederte , a  p ro p u e s ta  
del Minisl.ro del E jé rc ito , de aóuer-: 
do con e l C onsejó  de M in is tro s  y  
p rev io  in fo rm e  del C onsejo  S upre-: 
m o del E jé rc ito  y M arina , la  G ra n  
Cruz del M érito  M ilita r, con  d is t in 
tivo ro jo , con Ja a n tig ü e d a d  de é s ta  
fech a .

D ado en P a la c io  a v e in tiu n o  de 
J u n io  de m il n o v ec ie n to s  veinti-* 
nueve.

ALFONSO
El Ministro del Ejército»

J u m o  d e  A rd a n a z  y  Cr e s p o .

Núm . 1 .5 73 .

C on a r re g lo  a  lo que d e te rm in a  Mi 
D ec re to  fecha  de hoy, y  pn a ten c iú n  
á los señalados, se rv ic io s  p r e s ta -  * 
dos y  m é rito s  c o n tra íd o s  en  opera-? ¿ 
.cione# a c tiv a s  de c a m p a ñ a  en  n ú e s -  | 
i r a  Z o n a  de P ro te c to ra d o  e n  M a- i 
r ru e d o s , en  e l la p so  de i.® de O efu- ¿ 
br-e de 1926 a  12 de ig u a l m es d e  ¡ 
1927, p o r  #  hoy  G en e ra l de b r ig a d a  ¡ 
D. M iguel P o n te  y  M anso d e  Zu ñ ig a - j 
M arqués de B óveda de L im ia , i

T en g o  en concederle , a p ro p u e s ta ’ 
d el M iarístro -del E jé rc ito , d e  m ocer
í o  -con e l Gen se  jo  de  M in is tro s  y  ¡ 
p rev io  in fo rm é  del G onsejo  £up í*H  i 
m o del E jé rc ito  y  M arin a , la  G ran  ; 
Gru& d e l '  M érito  M ilita r, c o n  tíis fin -  ; 
tiv© ro jo , con la  a n tig ü ed a d  de e s ta  i 
fech a .

D ado en P a la c io  %■ v em tiu n o  3 $ ¡ 
J u n io  d é  m il n o v ec ie n to s  v e in ti-  
n u ev e .

■ M M Q m ®
El MMsir© -d©3 -Ejéreiti®,

í y u o  de Ardanaz y Crespo. )

N ú m .  1 .5 8 0 . '

Con a r r e g lo  a lo. que d e te rm in a  M i 
D ec re to  fecha de hoy, y en a ten c ió n  
a los se ñ a la d o s  se rv ic io s  presta-:! 
dos y m é rito s  co n tra íd o s  en o p e ra d ' 
01000# a c tiv a s  de ca m p a ñ a  en n u es
t r a  Z una de P ro te c to ra d o  en  Ma-s 
c rú c eo s , en el lap so  d,e 1.° de O ctu 
b re  de 1926 a  12 de ig u a l m es dé  
1927* p o r el hoy  G enera l de b r ig a d á  
D. Jo a q u ín  P e r te g u e r  A stud illo , 

Vengn en concederle , a  p r o p u é s t i  
del M in istro  del E jé rc ito , de ac u e r^  
do üdn el G onsejo de M in istro s  y  
p rev io  in fo rm e  del C onsejo  Supre-s 
m o del E jé rc ito  y M arina , la  G ran ;. 
C ruz del M érito  M ilita r, con d is tiiiV  
tiv o  ro jo , con  JaJ an tig ü ed ad  dé g stS  í 
fech a .

D ado e n  P a la c io  a v e in tiu n o  d é , 
Ju n io  jdg m il n o v ec ie n to s  yeinfh* 
nueve . ' f..?

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

J u l io  m  A m m A z  y  Crespo.

N á m .  1 .5 8 1 .

Goh a r r e g lo  a  lo que d e te rm in a  M í ; 
D ecre to  fecha  de hoy, y  en afeneió fl 
á  se ñ a la d o s  se rv ic io s  p r e s ta 
d o s y m é ri to s  c o n tra íd o s  e n  o p eran  
e iones1 a c tiv a s  de c a m p a ñ a  en n u e s 
t r a  Z ona de P ro te c to ra d o  en  Ma> 
r ru e c o s , en  el lap so  de L° de O c lu í ;  
b re  de 11926 a  12 de ig u a l m es d é  
1927, por. el hoy  G en era l dé b rigada; 
¡D. S eb astián  P o zas P e rea ,

Vengo en concederle , a p ro p u e s ta  
del l ím is t r o  del E jé rc ito , de acuer-» 
do con el C onsejó  de M in is tro s  y  
p rev io  in fo rm e  d e l C o n se jo  Supre=á 
m o del E jé rc ito  y M arin a , la  G J á i  
C ruz  del M érito  M ilita r, con dljstiif- 
tiv o  ro jo , con  la  a n tig ü ed a d  d e  
fed h a . v

D ado e n  P a la c io  & v e in tiu n o  3 é 
J u n io  d é  m il n ó v éc ie h to f  v e lh lls  
n u ev e . ' ’■! -N

m m m m  '

E3 M¿&lstro del Ejército,
J u o o  0 .b A rd an az  y  Crespo.

. N #m . 1 .5S2 .
Son arreg lo  a lo que determ ina MI 

Decreto, fecha de. hoy, y ; eh atención 
a los señalados servicios p restados y  
m éiifos coiitraídos en operaciones ác- 
tiva^ de -campaña en nu es tra  zona dé 
P ro feso rad o  en M arruecos en el lap 
so dé de Octubre de 1926 a 12 d é ! 
tgua l m m  de .1927 p o r  el hoy G ene- ! 
m  da brigada D. Em ilio  Mola Vidal* ’ 

Vengo en poncederle¿ á  p rp p u é ilS
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del M inistro del .Ejército, de acuerdo 
con el Consejo de M inistros y previo 
informe, del Consejo Suprem o del 
EjércitQ y Marina, la Gran Cruz del 
Mérito M ilitar, con distintivo  rojo, 
üon la, antigüedad de esta fecha.

Dado en Palacio a veintiuno de J u 
nio de m il novecientos veintinueve,

ALFONSO
" El Ministro del Ejército,

J u l io  d e  A r d a n  az y  Cr e s p o .

Núm. 1.583.
Con arreglo a lo que determ ina MI 

Decreto, fecha de hoy, y en atención 
a los señalados servicios prestados y 
m éritos contraídos en operaciones ac
tiváis de cam pana en nuestra  zona de 
Protectorado en M arruecos en el lap
so de 1.° de Octubre de 1926 a 12 de 
igual mes de 1927 p o r  el hoy Gene
ra l de brigada D. Amado Balm es 
Alonso,

Yepgo en concederle, a p ropuesta  
dbl M inistro del E jército , de acuerdo 
con el Consejo de M inistros, y previo 
inform e del Consejo Suprem o del 
E jérc ito  y Marina, la G ran Cruz del 
M érito M ilitar, con distintivo  rojo, 
con la antigüedad de esta fecha.
• Dado en Palacio a veintiuno ,de J u 
nio de m il novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

J u l io  d e  A r d a n a z  y  Cr e s p o .

MINISTERIO DE HACIENDA
* EXPOSICION

SEÑOR: Con l a  p ropuesta  unánim e 
que elevó al Gobierno de Y. M. la Co
m isión m ixta  creada por Real orden 
tíle 24 de Mayo ú ltim o  p ara  es tud iar 
los arb itr io s  de carácte r ex trao rd ina
rio que con m otivo de la Exposición 
In ternacional de Barcelona hab rían  
de Im plantarse, quedan sa tisfac to ria 
m ente resueltas divergeiío'ias de ap re 
ciación que el A yuntam iento y  la -Ju n - 
ía  a&esora., de u n a  parte , y las entij- 
^ d e s  económicas d e . Barcelona, po r 
o ||á ,  expusieron al Gobierno; a cuya 
soílición de coincidencia se ha llegá- 
ÍJo m erced al elevado esp ír itu  de con- 
cprd ia que reiinó en todos los sectores 
líitegrantes de la Ju n ta  y  que el Go
bierno se complace en reCjoger y en 
estimar.

Bn el acta su sc rita  p o r l a  Comi- 
jjÜÓh aparecen ya modificados, suav i- 
, unos, haciéndose m ás justos

y  equitativos todos, los arb itrios que 
la Ju n ta  asesora de la Exposición, co
mo delegada del A yuntam iento, p ro 
puso al Gobierno de conform idad con 
lo dispuesto en el artículo  9.° del E s
ta tu to ’ de la Exposición, aprobado 
por Real decreto de 15 de Noviembre 
de. 1928 y con los acuerdos adoptados 
en 1921 por las fuerzas vivas de B ar
celona.

El Consejo de Ministros, en su de
seo de no recargar a ios contribuyen
tes m ás de lo que las necesidades exi
gen y la equidad ac'onseja, ha reduci
do todavía algunos arb itrios, tales 
como el de la. correspondencia pos
tal, para el que la Comisión proponía 
10 céntimos en las cartas d irigidas 
al ex terior de Barcelona, con la obli

g a d a  excepción del ex tranjero , y  el 
de espectáculos públicos, en que se 
lim ita  a los que tengan por base el 
cinem atógrafo el gravam en que se 
propbnía para  todos los que se. ce
lebrasen en locales "cerrados.

Con los a rb itrios qué por el ad jun
to decreto se autorizan, p revistos ya 
por la Exposición en su presupuesto  
de ingresos, sólo se pretende cubrir 
ta l previsión  como viene haciéndolo 
la ciudad de Sevilla, que tiene im 
plantados sobre el consumo, desde 
1914, varios que han producido una 

. recaudación que roza los 28.000.000 
de pesetas, no obstante ser su pobla
ción una tercera  p arte  aproxim ada
m ente de la de Barcelona.

No cree el Gobierno que pueda im 
p licar sacrificio serio  p a ra  las clases 
contribuyentes barcelonesas los reca r
gos que se autorizan, ya que la c ifra  
que se calcula pueden p roduc ir res-r 
pohde, más que a la intensidad de 
cada a rb itrio , al num eroso núcleo de 
contribuyentes a que habrán  de afec
tar.

P ropuesta ,en el acta de la Comisión 
una: dualidad de gravám enes según la 
clase, dé Compañías d,e que se tra te  
en los a rb itr io s  sobre exceso de re 
caudación b ru ta  de determ inadas E m 
presas, ha creído el Gobierno proce
dente unificar la cuantía de los re 
cargos, si b ien  facu lta  expresam ente 
al A yuntam iento p a ra  graduarla* re 
duciéndola, cuando por haber .realiza
do las Compañías gastos cuantiosos 
con m otivo de la Exposición, tenga el 
exceso recaudato rio  que..se produzca, 
p un a  g ran  p arte  de él, más carácter 
de- resarc im iento  que dé beneficio.

Y, finalm ente, la Comisión lim ita  la 
vigencia de lo® arb itrios a la fecha de 
3;1 die Diciem bre del corriente año, sal
vo nueva y expresa autorización dél

! Gobierno, en el caso .de que la Exposi
ción se prorrogara, y el Consejo de 
M inistros estim a que, respondiendo 

• •estos arb itrios a beneficios1 de la E x
posición derivados, v teniendo ade
más en cuenta el retraso  con que van 
a im plantarse y el corto período de 
tiempo en que h ab rán  de reg ir, se 
debe considerar vigente la au toriza
ción que por e! ad jun to  Decreto se 
otorga p ara  todo el tiempo que la Ex
posición esté abierta, si bien en todo 
caso se lim itan  al período máximo de 
un año, a contar desde* el momento en 
que se im planten. No se podrá? temer* 
con tal precepto que lo que se estable
ce como transito! io pudiera  convertir
se en perm anente.

Por todo lo expuesto, el M inistro 
que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de M inistros, tiene el honor de 
som eter a la aprobación de Y. M. el 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 24 de Junio  de 1929.
SE-NQR:

A L. R. P. de V. M., 
J o s é  C a l v o  S o t e l O i

REAL DECRETO 
Núm. 1.584.

A rtícu lo  1.° E n v ir tu d  de la dis-< 
p osic ión  co n ten id a  en el a r t íc u lo  
9.° del E s ta tu to  de la  E xposic ión  In 
te rn a c io n a l de B a rce lo na , ap ro b ad o  
p o r Real d ecre to  de 15 de N o v iem 
b re  de 1928, y ten iend o  en c u e n ta  
la p ro p u e s ta  u n án im e  elevada a l 

G o b ie rn o  de S. M. p o r la  C om isión  
m ix ta  c rea d a  p o r Real o rd en  de 24 
de Mayo p róx im o pasado , se a u to 
riza  al A y u n tam ien to  de B a rce lo n a  
p a ra  e s ta b le c e r /d u r a n te  el período, 
oficial de la E x po sic ión  In terne cio-i 
n a l que en d icha  c iudad  se .celebra, 
los segu ien tes a rb i tr io s  de carácter! 
excepcional y e x tra o rd in a r io :

A). Arbitrio sobre los transportes.
Un g rav am en  del 25 p o r  100 so

b re  el exceso .de re c a u d a c ió n  bru-.* 
ta  que se o b ten g a  pop la s  C om pa
ñ ía s  que; 'exp lo ten  el seryi.cio de 
t r a n s p o r te s  de v ia je ro s  p o r v ía s  te^ 
r r e s t r e  y m a rítim a , fe rro c a rr i le s , 
tranvías», a u to b u se s , m e tropo litanos*  
fu n ic u la re s  y em b a rcac io n es  con 
Servicio regulai» pn el p u e rto , s iem 
p re  que c ircu len  d e n tro  de Baycelo-. 
n a  o desde d icha c iu d a d 'a  distancias; 
que no excedan ele 40 k iló m e tro s  de 
s ü  té rm in o  m u n ic ip a l, no pudiendo 
las  C om pañ ías , p o r  razó n  de esté 
a rb itr io , a u m e n ta r  .el p rec io  de los 
b ille te s .

P a ra  d e te rm in a r  dicho excedo dé
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Recaudación se com parará  la - obte
n ida du ran te  el tiem po comprendido 
desdo el día 19 de Mayo del co rrien 
te  año de 1929, en que* se im u g u ró  
la  Exposición, h a s ta  la c lau su ra  de 
la  m ism a, con la .d e  igual período,

" contado en días, inm ediatam ente 
an te rio r  a la fecha de & u^apertura.

En el caso de nueVas concesiones, 
;se g rav ará  con el 2 'p o r  100 la re-: 
ícaudación b ru ta  to ta l.

P a ra  fijar la recaudación  del m e
tro  tran sv e rsa l en 1928 y teniendo 
en cuenta la m odificación de ta r i 
fas que últim am ente llevó a efecto, 
se considerará  aum entada dicha re 
caudación proporcional mente a la 
obtenida desde 1.° de Enero a 18 de 
Mayo de 1929.

B) Arbitrio sobre la correspondencia 
postal

Un sello adicional de 0,05 pesetas, 
que llevarán todas las cartas y ta rje
tas postales que tengan su origen en 
Barcelona o en pueblos cuya distan
cia de dicha capital rio exceda ‘de 40 
kilómetros, incluso las que se dirijan 
al in terior de la ciudad.

Queda exceptuado de este arbitrio 
la correspondencia con el' extranjero.

O) Arbitrio sobre la correspondencia 
lele fónica y  telegráfica.

Un recargo en forma de sello sobre 
todos los telegramas, telefonemas, ca-. 
blegramas, radiogramas o conferen
cias expedidas o celebradas desde 
Barcelona con la Península, Baleares 
y Canarias.

El importe del recargo será de 0,10 
pesetas por cada peseta o fracción que 

^Importe el despacho o conferencia, ex
pedido o celebrado desde Barcelona.

O) 'Arbitrio sobre la circulación de 
vehículos.

Un recargo sobre el precio de la 
Patente Nacional de circulación de 
yehículos, sean de propiedad particu
la r  o de alquiler, domiciliados en 
parecí ono* equivalente a un 25 por 
[1O0 ¿el importe, anual .de la patente. 
Los vehículos domicliados en otras 
poblaciones con Patente Nacional sa 
tisfarán  a su entrada en la ciudad de 
Barcelona un arbitrio de dos pesetas 
¡aor día los de cinco asientos o me- 
np)s> §3 cuatro pesetas lq£ de seis y 
'siete; y  dg 10 pesetas los de más de 
siete.

Para los automóviles de alquiler 
con taxímetro, el arbitrio consistirá 
én cinco pesetas diarias por cada co
che, Sin que puedan aum entar el pre

cio de la tarifa  oficial vigente más 
que en la bajada de bandera, que po
drá elevarse jde^O/OO pesetas que' en 
la actualidad im porta a 0,80 pesetas.

Estos coches taxím etros quedarán 
exentos de recargo sobre la Patente.

E) Arbitrio sobre la contribución in
dustrial.

Un r ecargo s o b r e. la contribución 
industrial en la siguiente form a:
* a) Pagarán una cantidad igual á 
las respectivas cuotas del Tesoro co
rrespondientes a un trim estre las 'si
guientes conceptos:

TARIFA PRIMERA

Sección primera .
Clase especial números 1 y 2.
Clase p rim era .— Todos los epígra

fes.
Clase segunda. — Todos los, epígra

fes.
Clase tercera.—Todos los epígrafes, 

excepto el 11, • i
Clase cuarta.—Todos los epígrafes.
Clase cuarta bis.-—El ú n i c o  epí

grafe.
Clase quinta.—Todos los epígrafes, 

excepto el 3. \
Clase sexta.—Todos los epígrafes.
Clase séptima.—Todos los epígrafes.
Clase octava.—Todos los epígrafes.
Oíase novena.—Todos los epígrafes, 

excepto el 10,
Clase novena bis.—El ú n i e o epí-. 

grate.
Clase décima.—Todos Jos epígrafes;, 

excepto el 1, , -i. j tq‘
Cíase undécima.—Todos los epígra

fes. , i ¡ *
Clase undécima bis.—Lol dos epí

grafes.; • , -i i i . • |
Clasq duodécima. — Todos Jos epí

grafes, excepto los 4, 13, 16 y 24.

Sección segunda.
Todo# los epígrafes do esta Sección^ 

excepto los siguientes: 14, 15, 16, 17, 
23, 24, 25, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34 
y 35.

Sección tercera.
Clase prim era.—Todos los «epígra

fes, excepto los 3, 4 y 15.
Clase segunda. — Todos los epígra

fes, excepto los 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 12, 
13, 16 y 17.

Clase tercera.—Todos los epígrafes, 
excepto los 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 
12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20 y 23.

TAPvIFA SEGUNDA

Clase, tercera.—Todos los epígrafes, 
excepto los 2, 4, 6, 7, 10, 12, 13, 14,
15, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 28, 
29, 31, 32, 33, 34 y 35.

Clase cuarta.—Todos loa ;epÍ!gp|d«, 
éxcepto los g y 10.

Clase quinta.—El epígrafe 8.
Clase séptima. — Todos los epígra

fes.
Clase octava.—Lol epígrafes 3 y 5.

TARIFA TERCERA

Oíase novena.—Epígrafe .42.
Clase duodécima;,—Epígrafes’ 1 y 2.

TARIFA CUARTA1 !

Clase primera. —* Todos los epígra
fes'. ¡

Clase segunda. — Todos los ép íg ra -1 
fes.

Clase tercera.—Todos l’os epígrafes, ■ 
éxcepto el 8. t

Clase cuartq.;—Todos los epígra
fes, excepto el .11 y 12, !

Clase quinta.— Todos los epígrá- ' 
fes, exsepto los 30, 32 y 36. ;

Clase sexta.—Todos lqs epígrafes, 
excepto los 41, 42 y  52, j

Clase séptima.— Todos los epígrá- . 
fes, excepto los sigu ien tes: 53, 54, 
55, 56, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 71;
72, 73, 74, 76, 77, 78, 79', 81, 82, .
84, 85, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93; -
95, 96, 97, 98, 101, 102, 104, 106,
107, 108, 409, 110, 111, 113, 114, : 
115, 116, 117, 118. y 120. ... i

b) Una cantidad igual al im por- [ 
te dé las cuotas del Tesoro corres
pondientes a un año, aquellos con- í 
tribuyentes que desde 1.* de • Ju lio  ¡ 
de 1927 hayan celebrado o celebren , 
contratos de obra o venta con él 
Ayuntamiento o la Exposición p a ra   ̂
ésta últim a o con motivo de la m is- i 

ma, y cuyo im porte del contrato o 
suma de contratos no sea inferior a 
200.000 pesetas.

C orresponderá al Ayuntam iento de 
Barcelona la declaración dé si un 
contrato  de obra o venta fué <> no 
celebrado con ^motivo dé la Exposi
ción.

c.) Un 10 por 100 de la cuotá" 
anual del Tesoro los restantes Con
ceptos de; Ja dicha contribución.
E) Arbitrio sobré él producid fletó 
de Compañías anónimas o comandita^ 

riets po t dicciones.
Las Sociedades anónimas, comandi

tarias y demás de responsabilidad li
m itada no sujetáis ál régimen dé con
tribución industrial como cuótá mí
nim a dé utilidades, satisfarán un re 
cargo en el arb itrio  sobre prbducto 
neto que consistirá en:

a) Para las Sociedades qué por. la 
índol.e de' sus negocios deban asim i
larse a las comprendidas en el apar
tado c) del arbitrio  die la Contribu
ción industrial, un 0,65 por 100.

b) Para las que deban á$imilaré§
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)¿t apartado A) del dicho arbitrio, un 
1,20 por 100; y

c) Para las que deban as i jo i lar so 
■ - al apartado b) del mismo-, un 3,90. 

por 100. •
Estos tantos por ciento m imíerU 

rán a la base dé liquidación normal 
del arbitrio sobre el producto neto; y 
afectarán al ejercicio social en el que 
éste comprendido el periodo de tiem 
po o mayor parle de él 'representado 
por el espacio que inedia entre la fe- 
>ha que se establezcan y  la clausura 
de la Exposición.

$) Arbitrio sobre la contribución ur
bana. J

Un recargo del 10 por 400 sobre la 
cuota del Tesoro correspondiente al 
presente año de la contribución ur
bana, así del interior, como del en
ganche de Barclelona.

\ H) Arbitrio sobre sobares.

Un recargo del 10 por 100 sobre la 
tupía del arbitrio municipal corres
pondiente al presente año de los so
lares situados en el término munici
pal de Barcelona*

g) Arbitrio sobre los hoteles, fondas 
y similares.

Un gravamen del 10 por 100 sobre 
m  importe de las facturas que se de
venguen por hospedaje o utilización 
ée  los hoteles, fondas y similares.

Este arbitrio será die ctuénta del 
cliente, no quedando autorizado el 
hotel, fonda o similares a efectuar, 
aumento alguno en los precios nor- 

v males anteriores a la Exposición.
En e! caso de que los hoteles, fon

das y similares aumentasen .legalmen
te sus precios, el arbitrio será.de 
cuenta del es tal) le cimiento, y no se 
cargará al. cliente.

Los vapores que durante dicho pe
riodo do tiem po'se estacionen en eñ 

''puerto; sirviendo de hotel a sus pro
pios pasajeros, o que admitan hués
pedes fuera de su pasaje, quedarán 
sujetos a un gravamen de cinco pe
setas por persona y día.

T) Arbitrio sobre restaurantes, bares, 
cafés y similares.

Un gravamen sobre los' restauran
tes, bares, cafés y demás establecí- 
jftióntos anó logo?, inelnidos concerls, 
nusic-halls, cabarets y  análogos, con
sistente en el 25 por 100 del alqui
ler .anual que satisfagan, quedando 
autorizados para aumentar 1111 10 par 
100 erTe! importe de las consumí cío-:

nos sobre'los precios que regían en 
i A de Enero del corriente año.

K) Arbitrio sobre los espectáculos 
públicos.

Un recargo sobre los.precios do los • 
billetes de los espectáculos públicos, 
que consistirá:

a) Para los que se celebren a base 
de cinematógrafo, bien sea en locales 
cerrados o abiertos, el 5 por i 08 so
bro el precio de entrada genera!, y el 
10 por 400 mbv$ las localidades de 
lujo, entendiéndose por tales las bu
tacas, palcos, preferencias y otras que 
supongan un aumento sobre el precio 
de la entrada general; y

b) Para las corridas de loros y 
novillos, partidos de fooí-bad, matchs 
de boxeo, frontones, atracciones de 
todas clases, luchas de fuerza, etcé
tera, el 10 por 100 sobre los precios 
de las entradas y toda cíase de loca*' 
lidades desde la fecha de la vigencia 
del presente arbitrio,

L) Arbitrio sobre gas y electricidad.

Un gravamen de 0,05 pesetas por 
consumo de kilovatio de electricidad 
y de 0,04 pesetas por consumo de me
tro cúbico de gas, ambos para alum
brado. Se exceptúan las facturas cuyo 
montante por fluido, excluido el im
puesto del 17 por 100 sobre su im
porte, y, en su caso, recargos, sean , 
inferiores' a 15 pesetas mensuales.

Este arbitrio no se computará a los 
efectos de impuesto ni recargos, y  Ao 
pagará por los consumidores a quie
nes afecte.

Además, las Compañías abonarán 
un. 25 por 100 del exceso de i’eeau- 
dación bruta que . obtengan desde el 
día 19 de Mayo de 1929, fecha de 
inauguración dei Certamen, hasta su 
clausura, sobre igual período de tiem 
po inmediatamente anterior a su apeiv 
turat Este pe cargo del 25 por 100 
afectará a la recaudación total de. las : 
Compañías, sin distinción de destino 5 
y consumo.

A rtículo 2.° L-os arbitrios qué 
por él artícu lo  anterior se autori- • 
zan cesarán con el término de la ' 
Exposición.

Si ésta se prorrogase se  com^lácrt 
raria  también prorrogada lá auto
rización para el cobro de los dichos 
arbitrios durante un plazo.-máximo 
de un año, a contar desde la feetoa 
en que se im planten.

-Artículo 3 .° Sin perjuicio de k) 
dispuesto en el artículo tóferior* 
para Ja exacción - d e ' los arb itrio s

comprendidos en los* aparia.uas 
F) 3 G) y H) se tendrá en ,cuentaj 
la cuantía de un añ o , a tos electos] 
que respectivam ente proceda, según 
la disposición que les afecte.

En el caso de -nuevas altas eií ooii-í 
tríbución sé establecerá una reduce 
o i 00 pioporcional al menor p'fXi’odQ! 
impositivo* - j

Artículo En el caso de qué 
con relación a los arbitrios que gra~¿ 
van el exceso, de recaudación se tra.~i 
te de Em presas que hayan realizan 
do con motivo' de la Exposición] 
gastos de im portancia en virtud dg 
los cuáles pueda considerarse qué 
la totalidad, del excedo no represen-* 
la b ene bel os derivados de la Expo
sición, por ser en parte .resarcirá 
miento do inversiones efectuadas: 
por razón de la misma, el Ayunta-: 
miento cjaeda facultado para esta-: 
blcccr los siguientes tipos de aíb.H 
iriófeh * i

El 15 por 100 sobre el aum ento 
de recaudacién que 110 exceda, del 10 
p ar 100. *

El 25 por i 00 sobre la parte que 
excediendo del 10 por. 100 no sea; 
.superior al 15 por 10.0 ; y 

El 30 por 100 sobre ei exceso dei 
15 por 100 do .recaudación.

Artículo 5 .° Se auto liza  al Minis-s 
tro de Hacienda para conceder; á| 
Ayuntam iento de Barce-ona un anli.-: 
cipo a cu m ia  del importe que ,pué> 
dan repres uitar io s  arbitrios qu§ 
por el presente Decreto se autorL* 
zan y que corresponde recaudar. a!j 
Estado para el Municipio. Dicho áiN 
ticipo no podrá exceder del 6í).}íc»8 
100 de la probable, cuantía de di- 
ches4 arbitrios. ;;

Artículo 6.° La Junta Aseso.ni 
la Exposición, como delegada del bxá 
ce lentísim o Ayuntam iento de Bareé-s 
lona, redactará las Ordenanzas pog 
que estos arbitrios hayan de regirá 
se y las Cometerá a la  aprobación 
del M inistro de Hacienda.

A rtículo Jp  Por el M inisterio dq 
Hacienda .se dictarán las disposición 
nes oportunas para la aplicación dé 
este Decreto, quedando en suspénlil 
durante m  Tigenela cuantos pWn 
c e p t e  se  opongan a m  ém iffij*  

•miento. 7
Dado en  Mi Em bajada de Pa^fg 

a veintieinoo de Junio dé mil nové^ 
cientos veintiTOeve. \

■ M I M inistro de Hacienda» ., ¡
. Jpsfi Cm,vo §mxáfy
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PRESIDDENCIA DEL CONSEJODE 
MINISTROS

R E A L  O R D E N  : -
Núm. 249.

Exorno, Sr,; El Reai decretodéy de-21 
úol .actual preceptúa., entre otros -ax- 
iremos, la transferencia do 514.622 
pesetas del crédito consignado p a r a  
atenciones del Ministerio de Trabajo 
y Previsión al de Economía por que
dar aféelos a> segundo los servicios 
de Parcelación y Pósitos,, y siendo con- 
Secuencia d¡a la supresión de la Di*, 
sección general de A c c i ó n  Social, y 
Emigración la extinción de la Junta 
Gentra;] de Acción Social Agraria y 
los Comités de ella dependientes; con» 
^klorando que para la más fácil dis-s 
üébucíón d¡e los créditos en la forma 
ordenada y que puedan dictaminar, di
cha Junta y Comités en los expedíen- 
$¡es sometidos a su estudio,

3. M. el Roy (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se formalicen todas 
las obligaciones, entre ellas los habe~. 
jes dei personal dependiente de AcL' 
ojón Social Agraria* contraídas hasta 
el 30 del corriente, con sujeción a la 
distribución acordada por la extin
guida Dirección general de Acción So
cial y Emigración, así como que la 
Junta Central da Acción Social Agra
ria, los Comités de Pósitos y Coloni
zación y la Junta dg Material celebren 
las sesiones precisas para que en la 
misma fecha tengan dictaminados los 
Expedientes sometidos a su examen.

De Real orden lo digo a V. E. para 
Su conocimiento y $féetc>s. Dios guá£- 
Se a y. E. muchos años. Madrid, 25 

Junio de 1#2& .
PRIMO DE RIVERA

3efk>r£s Ministros de Trabajo y Pre~: 
yisión y de Economía Nacional.

REAL ORDEN CIRCULAR
Núm. 250.

' Excmo, Sr.: Habiendo cesado Jíúáf 
«iqgusás q u l  ó ĉansejaroia lá prórroga 
Sel plazo dispuesto por R e a l orden 
circular de 24 dé Junio de 1920 (Ga
ceta número 176) para 1$ concesión 

la Medalla conmemorativa del Ho
menaje a SS. MM., creada por Real de* 
j&reto do 17 de; Mayo dé i9?5,

3o M. el Rey (q. Eí g.) se ha servl- 
do disponer quede éste deünltivamén-* 
II  terminado ea 31 de Mayo del pró
jimo año 193&

H l Real mám  lo digo a y . ®  para .:

su conocimiento y efectos'. Dios guar
de a V» E. muchos; años. Madrid, 26 
de Jimio dig- 1929.

PRIMO- I®^RIVERA
Señores-

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES 
Núm. 816.

■ limo, Sr.': Vista la propuesta ele-: 
ada por el Tribunal de oposiciones 
a plazas de Aspirantes a Anudantes 
del Cuerpo de Prisiones, convocadas 
por, Real orden ele 4 de Febrero úl
timo,

S, M. el Rey (q, D. g.) se ha ae&- 
vido apijobar dicha propuesta, dis-, 
poniendo que los señores que se. 
consignan en la relación adjunta, 
.constituyan el Cuerpo de Aspirantes 
para ocupar, por el orden, en ella 
establecido, las1 plazas de Ayudan
te ri" en lo sucesivo se produzcan* 
una vez agotada la lista de Aspiran
tes que actualmente existen de la 
anterior convocatoria.

De Real orden lo digo a V. I. pa~. 
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu-. 
chos4 años, Madrid, 2s2 de Junio de; 
1929.

PONTE
Señor Director general de Prisio

nes.
Relación que se cita.

Número 1.—D. Antonio Orejo Arra
yáis.

2.—D. Jacinto Ramos Herrera.
3.—D. Julián M,oreno López.
4.—D. Marcelino Rodríguez Martí

nez,
5.—D, José Penado Expósito.
6.—D Patricio Jimeno Martin.
7*—D. Jesús Muñoz Polo.
¿.—D. Víctor Viñes Serrano.
9.—D. Ignacio Bernedo Alvarez.
10.—D. Eugenio López Martínez.
11.—-D. Garlos Clavero Jiménez.
12.'—D. Martín Arnáiz Moreno.
¡13.—D. Aureliano Montero Sánchez.
14.—B. Juan José Escobar Sánchez.
15.—D. José ürtiz Guzmán.
16.—D. Juan; Fuentes Martínez.
17.—D. Miguel Martínez Gasas.
18.—D. Manuel Vílchez Vílehez.
1P._^D. Lucio López Rey.
20.—D. Armando Flores Zapata.
21.—D. Eduardo Carantoña Guiióii.

Núm. 817.
limo. Sr.:. Próxima a terminar la 

vigencia del contrato para el sumi
nistro de libros del Registro de la 
P r o p ie d a d , .

. & M. el R^y (q. D. g.}* "de Wn~:

formídad con lo establecido en él ag* 
tíeulo 237 del Reglamento hipoteca}-* 
rio, ha tenido a bien disponer qu® 
se verifique subasta para adjudicas 
dicho Servicio el día 30 de Julio prd-s 
xírno, con arreglo al adjunto plie* 
go de condiciones aprobado por SVM« 
que sé inserta en la Gaceta exí qu® 
se publica esta Real orden, señaláiW 
dose las diez horas, en el despacKS 
de V. L ,A

De Real orden lo digo á V. X. píte 
fa su conocimiento y efectos1. Diol 
guarde a V. X. muchos áñosV Mfe ,f 
drld, 25 de Junio de 1929. d}

PONTE! j
SeíSoó '(Director general de los R§h| 

gis tros y del Notariado. A

Núm. 818. |
Ilmov Br.: Vista I.á instancia ;el®s 

vada a este' Ministerio por D. Ange l  
Martínez de Mendívil y Ondarra* 
Juez de primera instancia, en situfr* 
ción de excedencia voluntaria, ’sójis 
citando su mugroso en la carreH 
judicial* u:

S. M. el Rey (q. D. g.)', de com  
ofrmidad coii lo informado por $| 
Consejo judicial y lo dispuesto , 
el artículo 6.° del Real decreto de 3<g. 
de Marzo de 1915, ha tenido á biéií 
declararla en . condiciones de séj i 
nqanbrado para cargo activo de Ití > 
carrera.

De Real orden lo digo a V. I*, pifia.i 
Fa su conocimiento y efectos cónN ¡ 
Siguientes. Dios guardé á V. I. mu§ 
ohos años. Madrid, 25 de; Junio d® 
1929. i:

PONTE v
Señor Director general de Asuntoi: 

Judiciales y Eclesiásticos. j

N ú m .  8 1 9 .
limo. Sr.: De conformidad con 1® 

dispuesto en él artículo 2.° del Real 
decreto de 21 de Junio de 1926,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se publique en la Ga
c e ta  d e  Ma d r id , a los efectos del asn 
censo cuando le corresponda, la de** 
claraiión de aptitud formulada por 
él Consejo judicial á favor de doií 
Manrique Mariscal de Gante y di 
Gante, Juez de primera instancia, del 
categoría de término. *

De (Real orden lo digo á V. I. á los 
efecto oportunos. Dios guarde a V. L 
muchos años, Madrid, 26 de Jimiqf 
de 4929. •

PONTE ■;
-Señor Director general de A su n ta  

judlcimto y eclesiástico^
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Núm. 820
f!

i limo. Sr.: Vista la instancia ele
vada‘a este Ministerio por D. Fran
cisco Bueno García, Juez de prime
ra insta'neia e instrucción, en situa
ción de excedencia voluntaria, .soli
citando su reingreso en la carrera 
júd iei# ,

S. M. el JRey  (q. D. g . ) ,  de con
formidad con. lo informado por el 
Gonsejo judicial y lo dispuesto en 
el artículo 6.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1<915, ha tenido a bien 
declararle en condiciones de ser nom
brado para cargo activo de su ca
rrera.

De Real orden lo digo a V. I. para 
bu conocimientmy efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de Junio de 1929. 
c ; PONTE
feeñor Director general *de Asuntos 

judiciales y eclesiásticos.

Núm. 821.
, limo. Sr.: Vista la comunicación 
4e V. I., fecha 13 del mes corriente, 

.y  de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 49 y 93 del Estatuto 

. rée las Glasés pasivas del Estado, en 
 ̂ jrelíación con los 50 y 51 del Regla- 
( mentó para su aplicación,
| S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
j bien jubilar a su instancia y con 
• al haber que por clasificación le co- 
Irresponda, a D. Manuel Molina y Au- 
gustín-Ledesma, Jefe de Negociado 
le tercera clase del Cuerpo admi

nistrativo  de esle Ministerio, sepa
rado del servicio por Real orden de 
1*6 de Julio de 1926.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y demás efectos.

; Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de Junio de 1929. .

ii . PONTE
■Señor Director general de' La Deuda 

y Clases "pasivas.

MINISTERIO  DE  INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

.REALES ORDENES 
Núm. 1.030

limo. S r.: Terminado el plazo re- 
: glamentario concedido para solicitar 
por el turno de concursó previo de 
t r a í d o  la plaza de Profesor nume- 
ra r io de Patología y Clinica quirúr
gica, Operaciones, Anatomía topográ- 

[ftca. y Obstetricia, yacante en la Es

cuela Superior de Veterinaria de 
León. siip haber concurrido ningún 
aspirante a la mencionad plaza,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acordar que se declare desierta 
la provisión de la mencionada va
cante en et turno de concurso pre
vio de traslado, y se anuncie de nue
vo, para ‘ser provista al turno que le
gal mente cosresponda.

De Real orden lo digo a V. L para; 
su Conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Junio de 1929,

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 
. superior y secíundaria.

Núm. 1.031.

limo. Sr.: Visto el expedienté de1 
que se hará mérito y

Resultando que doña Rosario Gó
mez Morchón, Profesora especial de 
Taquigrafía-Mecanografía de las Es
cuelas de adultas de Barcelona, fuá 
nombrada por oposición para dicho 
cargo por Real orden de 13 de Fe
brero do 1914, con el sueldo de 1.500 
pesetas, posesionándose de su desti
no el 12 de Marzo del expresado año: 

Resultando que por Real orden de 
24 de Octubre y por virtud de la Ley 
de 22 de Julio y Reglamento de 7 dé 
Septiembre del mencionado año para 
su ejecución, fuó ascendida a 2.000 
pesetas, y por otra Real disposición' 
de 18 de Mayo de 1920, y don arreglo 
a la ley de Presupuestos, a 2.500: 

Considerando (pie en cumplimiento 
del sentencia del Tribunal Supremo 
de 13 de Marzo de 1923, se. reconoce 
derecho a la interesada al percibo del 
primer quinquenip, de 500 pesetas so
bre su sueldo da 2.500, con antigüe
dad y efectos de 12 de Marzo de 1919, 
por haber determinado dicho alto 
Tribunal en su sentenc'ia que desde- 
la fecha de posesión del destino en 
propiedad empezarían a contarse los 
quinquenios:

Considerando que por Real orden 
de 24 de Mayo de 1924 se le concede 
el segundo quinquenio, con antigüe
dad y efectos de 12 de Marzo del ex
presado año de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) há tenido á 
bien acceder a lo solicitado por la' 
Profesora especial de Taquigrafía- 
Mecanografía de las Escuelas de adul
tas de Barcelona doña Rosario Gó
mez Morchón, y, en su consecuencia, 
se le acredite él tercer quinquenio 
de 500 pesetas, sobré su Sueldo dé 
3.500, aue deberá nercdbir desde el

día 12 de Marzo último, tocha en q ué  
la interesada cumplió los quince años 
de servicios efectivos sin interrup
ción en el desempeño de su cargo.

De Real orden lo digo a V. I. para; 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 17 de. Junio de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Primera; 

enseñanza.

Núm. 1.032.
limo- Sr.: De conformidad con lo 

que se dispone en el artículo 9.° dé 
la Real orden de 30 de Enero de 1920, 

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver lo siguiente:

l . º  Se anuncia a concurso de tras
lado entre Auxiliares de Ciencias do 
las Escuelas Normales de Maestras la 
plaza de Auxiliar de dicha Sección, 
que se halla vacante en. la Escuela 
Normal de Maestras de Alava.

2.° El orden de preferencia para 
la resolución de este concurso es el 
determinado por la mayor antigüedad 
que respectivamente tengan en el car
go de Auxiliar en propiedad cada una 
de las concurrentes; y

3.° Las aspirantes elevarán su$ 
instancias a ■es’te Ministerio, acompa^ 
ñadas de la hoja de servicios, en el 
improrrogable plazo de . veinte días 
para los de la Península y diez más 
para los ele Canarias, a contar desde 
el siguiente de la publicación de esta 
Real orden en la Gaceta y por con
ducto de las Direcciones dé los Cen- * 
tros donde sirven.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dioé 
guarde a V. I, muchos años. Madrid, 
18 de Junio de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de. Primera 

enseñanza.

Núm. 1.033.
limo. S r.: Vacante .en la Escuela

Maternal de. Jaén una plaza de Ins- 
péctora de orden y clase, dot ada con
2.000 pesetas anuales, ■
v S. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien disponer, de .acuerdo con la Real 
orden de 10 de. Junio dé 1925, se pro
vea dicha vacante por concurso* de
terminando para las concurrentes las 
siguientes condiciones:

1.a Ser mayores Re veintitrés años 
y menores de cuarenta, requisita 
acreditado con certificación expedida 
por los encargados del Registro civi>.
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legalizada si no procediera del te r r i 
torio .de la Audiencia.

2.a Plen itud  de capacidad física, 
justificada facultativamente.

3.a Conducta moral intachable, tan
to en la vida social como en la do
méstica, * debidamente justificada con 
certificación^ expedidas por las Au
toridades locales.

4.a Poseer título  'de Maestra n a 
cional,

Serán prefer idas en igualdad de 
condiciones las concurrentes que h a 
yan desempeñado interinamente la 
plaza de referencia.

Se anuncia, dicho concurso por té r 
mino de quince días, a contar desde 
la publicación de esta Real orden en 
la G ace ta  de Madrid.

Las aspirantes d ir ig irán  sus - ins
tancias a la referida Escuela dentro 
del citado plazo, acompañadas de los 
documentos justificantes de su dere
cho.

La Directora de la Escuela ̂ elevará 
a  este Ministerio la correspondiente 
propuesta  en terna  en el plazo de. cin
co días.

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
cu conocimiento y demás efectos-. Dios 
guarde a V. I, muchos años. 'Madrid, 
20 de Junio  de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Pr im era

enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO
'  REAL ORDEN

Núm . 218.
N om brado  p o r  Real o rden  de 15 de 

Abril ú lt im o , en  tu rno  de repos ic ión  
de cesan tes ,  Oficial te rce ro  de Ad
m in is t ra c ió n  civil de este  M inis ter io ,  
en condición de excedente activo; 
con destino al D is t r i to  fo re s ta l  de 
Albacete, D. Luis  R am os  Mesa, y no 
hab iéndose  p re se n ta d o  en el plazo 
re g la m e n ta r io  a to m a r  po ses ió n  del 
m ism o como cons ta  en la comuni-*' 
cación núm . 1.744, r e m it id a  pi.r él 
Ingeniero  Jefe de dicho Servicio en 
15 de Mayo s igu ien te ,  el in te re sado  
fué re in te g rad o  al Escalafón- de ce
san tes ,  de donde procedía*

P o r  o t r a  Real o rden  de 21 de Ma
yo del m ism o año, h a  sido n o m b ra 
do po r  segunda  vez, en tu rno  *de ce
san tes ,  Oficial te rcero .,de  A dm in is 
t r a c ió n  civil, con. destino tam b ién  al 
m encionado  D is tr i to  F o re s ta l  de Air 
hm-eíe, de cuyo cargo tam poco  to

m ó posesión  en  el plazo reg lam e n 
ta r io ,  según  p a r t ic ip a  el Ingen iero  
J e fe  de la m enc ionada  Dependencia 
en oficio núm . 2.075, de fecha 21 del 
m es ac tua l .

En  atención  a todo ello y en c u m 
plim iento  de lo d isp u es to  en el p á 
r r a f o / t e r c e ro  del a r t ícu lo  10 del Re-* 
g lam en to  de 7 de Septiem bre  de 1918 
p a ra  ap licación  de la Ley de 22 de 
Ju lio  del m isnrn  año y en el Real 
decje tn  de 12 de D iciem bre  de 1924. 
modificativo de los a r t ícu lo s  10 y 61 
de dicho R eglam ento ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a b ien  d isponer que el m encionado 
Oficial te rce ro  (cesan te ) ,  D. Luis 
Ramos4 Mesa, sea  b a ja  definitiva en 
el E sca la fó n  del p e rsona l  técn ico- 
a d m in is t ra t iv o  de es te  M inister io , 
sin derecho  a. u l te r io r  colocación.

De Real o rden  lo digo a Y. S. p a 
r a  su conocim ien to  y e fec tos .  Dios 
guarde  a V. S. m u ch o s  años. Ma
drid, 25 de Jun io  de 1929.

13 EN JUME A
Señor  Je fe  del Negociado Centra l  de 

es te  M inis ter io .

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 
Nú m . 8 8 4 .

Ilmo. S r . : Vista el acta de inspec
ción, fecha 29 de Abril próximo pasa
do, relativa a la Sociedad'.cooperativa 
de ahorro y crédito denominada “ Ban
co Nueva H ispania”, con domicilio en 
Barcelona, rambla de Cataluña, 16, y 
vista a su vez la solicitud remitida 
por su Director Gerente en súplica 
de una intervención permanente en 
Ja e n t i d a d  como consecuencia del 
acuerdo de la Asamblea celebrada el 
31 de Marzo an ter ior :

Vistas igualmente las disposiciones 
de los Reales decretos de 9 de Abril 
y 27 de Octubre de 1926, así como lo 
consignado en el Real decreta de 10 
de Agosto de 1928; y

Considerando, por un lado, el acuer
do. de la entidad de solicitar una in
tervención oficial permanente del Es
tado, con lo cual coincide también lo 
propuesto en la  i n c lu s ió n  segunda 
del acta de inspección de 29 de Abril 
último; y como, po r  otra parte, esa 
misma intervención así es aconsejada 
p a ra  la mayor garantía  y afianzamien
to en favor de los intereses de los mu-* 
tual islas y asociados,

S'. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer sea intervenida con* ca
rácter perm anente la entidad aludida 
“Banco Nueva Hispania”, hacié.ft«w:?e 
extensiva dicha intervención a todo el 
funcionamiento social en la f o r m a  
pT-evista en 1 a s disposiciones vigen
tes, y muy principalmente a los ̂ .co
bros y pagos sociales, quedando de
signado para  esta función el Inspec
tor de Seguros y Ahorro D. Augusto 
de Castañeda y Bel, quien,'previos los 
esludios del c a s o ,  deberá proponer 
aquellas medidas que estime pertinen
tes en relación con la actual situación 
social y a los fines consignados en la 
conclusión segunda del acta de visita 
de 29 de Abril último.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 29 de' 
Mayo de 1229. \

AUN OS ’s
Señor Director general de Previslól 

y Corporaciones. ' -

Núm. 885.
Ilmo. Sr.-: Dispuesto  en el a r ticu

lo 1.° del Real decreto de 26 de N a y i  
próximo pasado que estén représen! 
laclas en la .Junta Consultiva de Se
guros las A grupaciones o Federacio
nes de Compañías que en el rnis.mi 
se expresan.

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha ser* 
vi do disponer:

Que las Agrupaciones o Fede ra 
ciones de Compañías ex tran je ras ,  las 
de Compañías españolas y las enti
dades m u tu as  a que se refiere el ar* 
líenlo 1.° del Real decreto citadoi 
jus tif icarán  ante la Subdirección d3 
Seguros y Ahorro, en el plazo de 
tre in ta  días, a contar desde la fecha 
de la publicación de esta disposición 
en la G ace ta  d e  M a d r i d ,  s u  existen
cia colectiva y la c ircunstancia  de 
que la A grupación  comprende la m a
yoría  de las entidades de- cada g n n  
po, y cada uno de ellos^ propondré 
una terna que s irva de base p a rá  
elegir su representación en el fisno 
de J a  Jun ta .  !

Lo qiie de (Real orden traslado  & 
Y. I. p ara  su  conocimiento ¡y éfectofu 
Dios g u a rd e  a V. I. muchos áfto|* 
Madrid, 2H de Jun io  de 19&9¿ ^

AUNOS
Señor D irec to r  general  dé P rev is ión  

y Corporaciones.

Núm. 886.
I lmo. Sr.: Anuladias las elecciones 

p a r a  la consti tución de un Comité



1810 27 Junio 1929 Gaceta de Madrid.-Num. 178

0e Carga y Descarga en el puerto 
,0e Almería,
¡ S. M. el Re y  (q. D> g.) ha tenido 
g  bien disponer:

i ,0 Que para la constitución de 
picho Comité se celebren nuevas elec- 
jciones ei día 7 de Julio, teniendo 
¡derecho a intervenir en la elección 
las Sociedades obreras siguientes: 

Sociedad de Trabajadores “ Ei Des
engaño” , con 583 socios¿ Sociedad 
patríen la  Unida» con 1,009 socios»
• 2.o Los patronos verificarán- la
llección  conforme a lo dispuesto en 
¡el artículo 90, apartado 7.°, del iReal 
'Peereto-ley de 26 de Noviembre de 
i 11926* -texto refundido, acreditando 
Imite la Delegación local del Consejo 
; le  T rabajo su personalidad, 
r 3.° El escrutinio se celebrará el 
i Pía l.l de Julio en la Delegación lo- 
iml del Consejo de Trabajo, de aeuer- 
!h_q con las disposiciones citadas.
[’ L o que de Real orden digo a V. f. 
para su conocimiento y demás e féc - 
los* Dios guarde a V. I. muchos años. 
[Madrid, 24 de Junio de Í929i 

jgv  AÜNOS
! Reñor Director general de C órpora-
]. piones.

 Núm. 887.
Ilm o. Sr.: Constituidos ya lo 1 C o- 

jfnités. paritarios interlocal de las 
j Industrias del Vestido y dei T ocado, 
¡pda. ju risd icción  j&n la provincia de 
¡B arcelona, que com prenden los  C o- 
! jnités de. C onfeccione# en blanco,
: Sastrería en general, M odistería en 
'general y .Confección de Som breros 
'/pe señora, Som brerería en general y 
,Ekmfeecidn de G orras ; Zapatería y 
'Alpargatería, Paraguas y Sombri-. 
lias y  puños para ambos, y el de lo.s 
A ccesorios del Vestido y del Tacado, 

‘pon ob jeto  de reorganizar su fun
cionam iento, haciéndolo lo m ás efi- 
páz y  económ ico posible, , así com o 
para con segu ir la m ayor sim pliíiea- 
Icíón y unidad de sus servicios ad- 
IttMistrativos,

S. M. eJ Rey (q . D. g.) se ha ser-, 
iVi.do d isponer;

ij*  Que dichos Comités queden 
'divididos en dos grupos, .de Lo# que 
'H prim ero com prenderá: Comité p a 
ritario  interlocal de las Gonfeccio-. 
■ftes en blanco, en el que se incluyen 
:íos oficios de cam isería, cuellos, pu 
ños, ojaleras para cam isería, piju
inas, confección de ropa interior 
para señora, caballero y n iño; de 
icania y de o;-esa; encajes,, bordados, 
p lisados calados corbatería  y 
oficios sim ilares. Comité parita
rio  in lerioeal do la Sastrería en.

general, que com prende todos los 
oficios relación aifos- con la sastre ría 
y .confección de prendas de vestir 
exteriores para paisanos, reügio&os 
0 m ilitares; con fección  de im per
m eables y oficios similares'. Gamitó 
paritario interlocal do la Modistería 
en general y C onfección  de som bre
ros de señora, com prendiendo todos- 
los oficios* relacionados .con la m o -  
dist er í a , h áb i tos i- e 1 i g i oso s , s o m b re- 
ros de señora y sus oficios afines» 
com o adornistas, flores artificíales, 
plumas, etc. Comité paritario ínter- 
local de la Som brerería en general y 
C onfección  de gorras, com prendien
do las m anufacturas de cortar pelo 
a las pieles, m anufactura de som 
breros de fieltro, paja y demqs ofi
c ios  relacionados con los de4 toca
do, con fección  de gorras, boinas,, 
gorros  para niño» etc.

Ei segundo grupo com prenderá: 
Comité de la Zapatería y A lpargate
ría, con  sus oficios sim ilares, com o 
guarnicionería, m anufacturas de 
calzado de gom a o madera. Comité 
paritario in terlocal de Paraguas, 
som brillas y puños para am bos, con 
ísus oficios sim ilares, y Comité pa 
ritario  interlocal de los A ccesorios 
del Vestido y T ocado, que com pren
derá: M arroquinería, fabricación  de 
cinturones, fa jas, co rsés /o rtop ed ia , 
abanicos y guantería.

2.° Para los cargos directivos se 
designa: Presidente, D. Pedro Aba-? 
dal Botan ch, V icepresidente prim e
ro, D. Manuel de Cala y Núñez. Se
cretario, D. F rancisco  G uasch Pa-. 
lart, para los Comités paritario# del 
grupo prim ero, anteriorm ente fie- 
seña dos.

Para los Com ités paritarios del 
grupo segundo; Presidente, D. An
tonio Griiida Saavedra. Vicepire si-, 
den fe prim ero, D. Pedro V irgili Sau- 
m ell. Secretario, D. José Gayá P i
cón.

3.° L os Com ités paritarios ‘de 
T raba jo  a D om icilio, que en su día 
se creen en las Industrias del Ves-, 
tido y del T ocado, en la provincia  
de Barcelona, quedarán desglosados 
de igual form a para cada uno de los 
Comités paritarios de .Taller men
cionados o inníuídos en ei grupo pri^ 
m ero, incluso él correspom dienté a 
Peletería , con  los m ism os Presi
dente y Secretario, nom brando para 
el cargo de V icepresidente primero; 
de los Com ités paritarios a donxñM- 
tio del grupo prim ero» a doña Ma
ría Doraenech de Goñelías. L ic io s  
Cornil es paritarios de T raba jo  a do
m icilio dependerán ..ecorióm icam eh-

te de ios ya creados- para, taller» 
hiendo tener el m ism o presupuestó 
persona i. y local .

4v-: Los orguui m íos parliavlos dé 
Trabajo, a dom icilio en las inclus-* 
(rías eomp.reoaiCíafj en el grupo se
gundo estarán igualm ente retnekm 

, nadas con los respectivos de taHer-y 
con cd m ism o personal, local y pre-i 
s u p u es i o , eo n siari do de i.ci énl 1 eoó 
Comités, y siendo e l . m ism o Soece- 
lai ía /desem peñ ando el ca rg.o= do 
Presidente y de Vicepresidente ptfiN 
m eró, reepeciivam onte, D, Eduardo; 
Pérez- Agudo y Ifi Pedro 'Virg.ui Sato 
meih

5»° La relación administra 
de los Comités de la Industria óe.\ 
Vestido y del Tocado, con sus co
rrespondientes del T rabajo a dom i
cilio» se estable o o r á r»gpet and osé 
por com pleto la autonom ía e iruíe-. 
pendencia de unos y otros, dentro vio 
su orden jerárqu ico  y profes urna i, 
con form e a lo dispuesto en la regia 
ad ic io »  al novena del D ecreto-ley de 
26 de Noviembre de 1926, texto rm  
fundido.

Lo que de Real, orden digo a V, L 
para su conocim iento y demás e fec 
tos. D ios guarde a V, I. m uchos 
años. Madrid, 25 de Junio .de 1929,»

AUNOS
Señor D irector general de Previ n/>a

y C orporaciones.

Núm. 888.
Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las fa- 

cuitadas que confiere, a este Ministe
rio el Real decreto-ley de Organiza
ción Corporativa Nacional de 26 dé 
Noviembre de 1926, texto refundido* 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-  
vida nombrar Vicepresidente y Sécré- 
tario del Comité paritario de Arfé# 
Gráficas, He. Valencia, a D, Cástor Cor
zo Matía y P. Jacinto Sanz T. Pasa
lodos, respectivamente.

Lo que de Real orden digo á V* L 
para su conocimiento, y demás efec
to#. Dios guarde a V* I. muchos áñoi* 
Madrii, 25 de Juniq dg 1929.

A v m ñ  i
8eSor Directos genelaj S i Corporal-* 

clones. í

Núm. 889.
Ilmo. S r.: H aciendo uso de los fa 

cuitados, eonférídms. a  este 
por e l Decreto-loy de 
Corporativa Nacional.

S- M. el H ey :q. I). g.) se ha ser-
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¡vídq designar cara el eargo.de PreyL 
fíente del Combé de Comercia de la. 
'Alimentación, de Cartagena, a D. José 
Gomez Gumiel 

Lo que de Real orden digo' a V. L  
Ĵ ara su conocí miento y demás efec
to©. 'Dios guarde a Y, L  muchos- afíoe; 
¡Madrid, 26 de Junio de 1929.

AÜNÜS .
üeñoc Director; general de Corpora

ciones.

Habiéndose sufridlo error de copia 
al transcribir la Real oréen número 
8 36, publicada en la G a c e t a  de 19 de 
junio de 1929, se vuelve a inserí ás*
debidamente rectificada.

Núm. 836 (rectificada).
linio. Br.: Verificado el escrutinio 

ífe las elecciones convocadas para la 
constitución de un Comité paritaria,

en Cartagena, do Despachos, Oficinas 
y Banca, y designadas por este Minis
terio las personas que han de des
empeñar los cargos de Presidente, V i
cepresidente. primero- y Secretario,

S, M. el Rey (q. D. g.) ce ha servi
do disponer que el Comité paritario 
de Despachos, Oficinas y Banca de 
Cartagena quede constituido en la for
ma siguiente:

Presidente, D. Antonio Hamos Ca- 
rratalá.
• Vicepresíden; e primero, D-. P ah l o  
Martines- Sánchez

Vocales patronos efectivos: D. Ra
fael Sierra Ortiz, D. Baldomcro Meca 
Ganga, D. José Sánchez Paredes, don 
Luis Delgado de la Guardia y D. Ra
món Miguel 1 Carreras.

Vocales patronos suplantes; D. Jo
sé Magaña Borla, D. Salvador Escude
ro Vidal, D. Jerónimo Segura Nava

rro, D. José Alvarez Rodríguez y don 
Antonio Torres Martínez.

Vocales obreros efectivos: D. José 
Abdón Martínez, D. Enrique Sánchez 
Caldera, D. Francisco Cánovas Vicen
te, D. Antonio Mecha Jiménez y den*. 
Antonio Faz García.

Vocales obreros suplentes: D. Am , 
gel Oliva ..Gutiérrez, D. Federico Cer-j 
vera Navarro, D. José García Panade
ro, D. José Ocho-a Bailón y D. Diegs 
Martínez Boriano.

Secretario, D. A r t u r o  Hernán del 
Sánchez. '

Lo que de Real orden digo a V. L 
para su conocimiento y demás.■ efec-í. 
tos. Dios guarde a Y. I, muchos añoq 
Madrid, de Junio de 1929.

AUNOS

Señor Director general de Cor-porEn 
c iones.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL : - ■ •• ;■ . T- •'

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

/ v Air'.

D IR E C C IÓ N  G E N E R A L  O S  LO S R EG ISTR O S Y  D E L  N O T A R IA D O
' k ....

íS e  hallan vacante* loa siguientes Registros de la propiedad, que han de proveerse en toa turnos que se expresa#,
conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria,

REGISTRO AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROVISION
FÍANZ&

Pesetaa.

LaUnión Albacete 2.a Primero 0 de clase..................... 2.500
1.750XtU Guardia Burgos* • • * • » • ♦ • « • • » . . . * 3 »

jpanjáyar Granada 2.a Segundo0 d©antigüedad 2,500
Síontblanch Barcelona 2.a Idem.«* • • • •« •*•• . . . . • . • »  *. * ♦ ••••••• ••••••; 2.500

2.500Motril* Granada • ••»• 9 »*•»•*»»» 2.a Idem* .9 •
Oviedo. . . . « • » . . . . .  .* •, 3.» 1.750

1.750 
, 1,760Fuentesaúco.

Valladolid
ídem. . . . . . • « ••••  • • .•

" 3.» . 

3.a
Medinacoli . . . . A » . . . . * 4.a Antigüedad absoluta, , f « «9 * *»• «•••«*.« • ... 1,000
Fillamartf n de Valdeorras 
Torrecilla de Camero» . . . . . . . . . . .

GOl'ttÜ&v* . » .  » •  . * • # « *  r •

Hflpiyftfli. k. . . .  A . .  „ .  * ,

4.a
4 *
4A

Idem. »«.•*••••*•*•. • • p 1.000
1.260tg w* * VWAA4.U lilUí. VW ♦ • • • • • • # ♦ • •

fian Sebastián de la Gomera.• . . . .
WUl VO

Las Palmas. * » « . «  . Idem,, .  ** * * • ,  * . . » » > # * «  . » • * » « * » » » » » » » » • • * 1,000

Los aspirante» elevarán sus solleitudes al Gobierno* por conducto de esta Dirección general» dentro del plaxo de quince dfa$ 
naturales, contados desde el siguiente ai do la publicación de esta convocatoria en la Gaowta di? Maom d .

Madrid, 22 de Junio de 1929.—-El Direetor general, P. Ballesteros*
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M I N I S T E R I O  D E  L  E J E R C I T O

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  I N S T R U C C I O N  Y  A D M I N I S T R A C I O N

SE C C IO N  D E  IN T E N D E N C IA — N E G O C IA D O  D E  A J U S T E S

Habiendo sido declarados prescritos por la Dirección ^nera l d e 11* ^estenecCie?on°al^atallón^de4Antequera Peninsular 
vengados en la campaña de Cuba por las clases e “ divi<iu ^ “ Q ue dlcllos 'créditos fueron i-eclamados con arreglo 
número 9, que a continuación se relacionan, por n _ núniero 169), e ignorándose por la Comisión liquidadora 
a 10 prevenido en la Real orden de 2 de Agosto de 1911 (DvO nutómo m  e 6 ^ ^  y en la GacEta ue Madeid,
el actual paradero de los interesados se Publica, ep e haciéndoles presente que contra dicho .acuerdo pueden 
para que sirva de notificación' a los interesados o. sus hered^ , % o d<J la lende 3p de Julio de 1904, dentro

* »  - t »  anuncios «  « e l . . .

C L A S E S n o m b r e s

... ....... :-----------------------— ----- 4 ‘

IMPORTE
DEL CRÉDI TO

Pesetas. /

NUMERO
DE LA EELACIÓH) 
EN QUE FUERON

incluidos

Idem ..................... .•••.......
dem ....................... *..............

dem .................. f . . . . . . . . ..........
dem . . ...................... ‘. . . ...........
dem . . ............................. *........
dem ...........................................
rlem ......................... ..............
dem ...................... ...o.....*.....
dem ....... . . . ............ .................
dem ................ ........................
rlem ......................................
dem ...................................... .
dem ............................ .
dem ......................... ...............
dem ..........................
dem ........................................
■dem ............................. .
dem ....................... .

dem .............. ....................
dem ............................ .............
dem .............. ...........................
lem ......................................
dem .........................................
;em ..........................................
lem ..........................................
lem .........................................
lem ............................ .............
lem ..........................................
dem ................................... ......
iem ..........................................
lem ..........................................
íem .......................................
em ..........................................

'T il .........................................
■em ...................................... .
: em ..
’ m .......................................
~m ......................... ................
TU .................. ................ .
m ..........................................
T I .................................... . ' . .

......................... .
"‘1 ....................................
n ............................

Juan Aparicio Fernández.......... .................................... ..........

Joaquín Samblancart Salanova.......................... .................... .

Juan Alvarado Salas................. .................................. ............ .

,Jaime Moraga Martín......“................... .......................................
Jaime Puigrós Rivero...................... ...........................................;

Jaime Martínez Fábregas...;........................................... ............

Joaquín Miralles Fapra...............................................................
Joaquín Gallardo Silvestre.......................• ••..............................

José Rodríguez Sánchez............................ .......................... ........

José Murillo Carmenas........ ................................................... .
José ’M'icíiacy• Mestre....-................................ ..............................

87.00
180,00
86.00 
80,00
65.75
74.00 

121,00
39.00
83.00
49.00
64.00
87.00
71.00 
16,00 
62,00 
44,75,
95.00
42.00
46.00
45.00 .
85.00
14.00
68.00
40.00

103.00
70.00
61.00
67.00

113.00
51.75
65.00
22.00
79.00 

' 42,00
83.00
97.00
19.00
60.00 
60,00 
80,00
58.00 

102,00 
112,00
90.00
98.00
85.00
77.00
93.75
71.00
50.00
35.00 

• 43.00
104,00
95.00
99.00

I 12.752
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IMPORTE NUMERO
_  _ DEL CRÉDITO DE LA RELACIÓNC L A S E S  N O M B R E S  __ EN QUE FUERO*Pesetas. INCLUIDOS

Id̂ aaoL .............................  J°s® Adán Vicente!....... ..................................................................... o5,w

T/iám ..........................  José Rodríguez Olivera.................................. .................. ...............  83,00
Idem ............. ............ José Es'paña Raro........ ............................................................. • »

I¿era .................  José Canes Amorós'............................................... ............. . 80,00

-

Idem ....... ................................. José Sáenz García.................. ........................... .......................... 83,00

Id ¡S  ’/ . r / / . ! ! ! . / . . . . I . . ! . . / . . J o s é  Cruz Übalde...... . . . . . . . . . . . . . .A . . ; . . . . . ........ . . . . . . . . ......... 67,00
Idem ........... . : ...................... . José Galbán Aragonés................... .,......... 63,00

Idem I!” ” .11........’. . . . . ...... . José Serio S a r r ló n A .^ . . . ; .^  106,00

T̂ crr» Tufar» Timenaz GuArra................ .
TA&m Tnnn Agosta (3-arcÍa. j.ü59vU

f ; n.lb*.

Idem .................. .........................  Juan Cordiano González........................ ......... ............... ...............* 69,00

Idem ........................ . . Julián Martínez Moreno......... ..................................................... .

Idem .......................... .......... Justo Collado Bascoñuno.......................................... . O9 fvo
Idem ...... , ................. Justo Santos E stre lla...................................................................- — X
Cabo ...... ........ . . . . . . . . .  Uno García Alcalde............................................ . . .A . . . . . . . . . . . . . . . .  io’oo

Soldado ..................... Leonardo Gorospe Iza .................................. .............................. r
Idem ......................... ............. Leoncio Delgado Valles1. ...........rcVn
Idem ............. ........... . .......Xeopoldo Mateos García.............................................. . . i . i . . . . . . ........... «9cí

-
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C L A S E S N 0 M BR E S

s

IMPORTE 
DEL CR ÉDITO

Pesetas,

N ÚMERO
DE LA RELACIÓN 
EN QUE FUERON  

INCLUIDOS

Lino Panlagua Bastera. .»•.*»..«».».* .• .«..»»».............. 72.00
Lo reto Sánchez P̂  asencia,........................... . 10-7.00

54,00Lorenzo Amaya Fernández....................
Lorenzo Blanco Blanco.................................... ............. 8-4,00 ; ’ *
Lucas AbeRán Almedro................................ 5,00
Lucio Sáez Aguilar. ................................... ................................... 62,0Q
Luciano Laordín Jiménez, ■ 60,00
Luis Masiip A g u i l a r , ...re ,..,....,..,,,.,,.,...,»».,» ,.. 50,00

6*0,00Luis Escribano Peinado...............................................  .
Idem 0c Luis Monterrubio S o t o , ........... ,v........... 14.00 

10!S,0-0
70.00 
75?00

Luis Áralla Ortiz. .......... .
Mareos Elias Madeila. .̂...... ................. .».*
Miguel Lapena A Teman y ....... . . . . . . . ............. ...............................

Idem . * ..... .. Manuel Marcos Rodríguez. 75?00
70.00 

10-5,00
80.00
29.00
81.00 
78,25 
8 3 00

Manuel- Vázquez Fernández. ..................... ...................... ........
Manuel Carrasco Espí n .......
Manuel Pérez Panlagua.
Manuel García García......»»,........ . . . . . . . . . . . . . . .........................
Manuel Romero Muñoz............... ..............................
Manuel Domínguez Domínguez.......
Manuel Avila Llanos......................... ....
Manuel Martínez Urdtaln. , » 86,00 

¡ 74,00 
í 51,00

75,00 
í 51,00 - 
f 10^,00 
í 86 00

Manuel San S e b a s t i á n . . » 4..
Manuel Suárez del V a l l e . . .1, , . . . . . . .

Idem , * Manuel La llera Herra,..................... ...................................... .
Idem ,..•»•».»••»•••»*• *•****>«• • ♦#**<■ Manuel Pérchi Otero................ ......... , *......................................
Idem Manuel Mora P lora....................... ............................................ .

Marcelo Aseorbebeilva Lreta................. .4 , . . . . . . . . . , . . . .
Marcelino Sancho Sancho....... ............................ ........................

f 55,00 
; 67,00 

68,00 
98 00

Idem ......».»».*•»••«»*•«» ........
Idem . » . . . » Marcelino Sánchez Galán........ ,................................................ ,.
Idem , •  «**..»« Mariano Viliadenda Saren. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¿ .
Idem *.,..»»*»•• ¿»•»• • •••••♦«**»•#». Mariano Sánchez A v i l a . , ........ *
Idetd, ..* ...........*-»*»»»......#»»..* Marcos Morcillo Rejá....................................

o *. .U
i ££ Q({

Idem . Marcos Rug Prat.. *....... .............. 19,00 
; 86,00 
> -1*1 Q CA

Idem ....................................... , M&reos Grau Olivar...................................................... ..... . . . . . .
Idem .«»..•»»
Idem .........• • • • • #4... Matías Blázquez Naseira.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ......» ...................

; JLJLi7,Vü 
62,08 

[ 85,00 
; 28.00 
; 100,00

* tt,W3•Idem ......................................... Maximino Serrano Marcos......................... .................................
Ideta ..... Maximino Guítera Romero.,,......................
Idem . . . . . . . . . . . . . ............. ...... Maximino Eunque Pozo....... ....................... ......... .............. .......
Idem ... . . . . . . . . . . » . . . .  ..«.*••....... Máximo Velasco N o t a r i o . . . , , , , , , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .,
Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Máximo Camará R ita........ .................... . . . . . . .

lfí/3v,yf
110.00
95,00
jiK A/y

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Máximo Gallardo Castillo......................................... .
Idem ............... ........ ............... Miguel García Masip . ........... . *
Idem ............... ......................... Miguel Angel Gandesa........... ......

tv ,w  
68,00 

126,00
40.00 

113,00
! 97,00

63.00
59.00

Idem ....................... . Miguel Godia Pagas....... ............. . .............................. .. .
Idem ....... ....... ......... Miguel Jiménez BenPez.
Idem ....................... ................. Miguel Torrara Santatiestre........... ..................... . K
Idem ....................... ............... . Miguel Santiago Cosorera,........................
Idem ....................... ................. Miguel Ochoa Serrano................................... ..................... ...
Idem ............... ......................... Miguel Mora Fernández........... ........................... ...............
Idem ................ ........................ Miguel Basiller G ó m e z . . . , , , , . 1 130,00

80,00̂Idem ........................ ................. Miguel Gutiérrez L in a r^ .......... . . . . .
Idem ........... ............................. Miguel Aguilera O r d ó ñ e z , . ... 60.00

57.00
78.0 o

Idem ....................... . Miguel Rosano Heredia....... . . ..
Idem ............. ........................... Modesto Domínguez Frutos........................ , r. ,
Idem ......................................... Narciso Conde Romero....... . 91.00

31.00 
6,00

76.00

Idem .............. . . . . . . . . . . . . . . . ...... Narciso Salazar Checo’....... . , ,. , .. .
Idem .......... ............. ................. Nicasio Campos Mostri................................ . , , ,
Idem ....................... . Nicolás Bilbao Garay. . . . . .  . ,
Idem ................. ........ Nicolás Martínez Luna........................ .......... . 72,00
Idem ................ *....................... Nicolás Domínguez R o d r í g u e z . .. . 88,00 : 

149y@0
87.00 

124,00
50.00 

- 60,00

Idem ........................................ Nicolás Robledo Martínez..................... .................................. .
Idem ............................. ........... Nicolás Las Heras Domínguez........ . \
Idem ............... ......................... Nicolás Marcos Mancha.
Idem ......................... ................ Roberto Botante Snargai ta. . . . . . . . . . . . .
Cabo ............... ....... ................. Pedro Calvo Hornillo..................................................................
Soldado ....... Fablo Margarit C asanova...,,,,,...,.,..,,.,,, , ** 90 00

- • r

Idem .............. ...........................
Idem ... ................ ......................
Idem ...................... . .. ..........
Idem ........... i . . . . , » i . ......

Pablo Alfonso Vives._________......... í . ....... . M \ , s
Pablo Bonet Fabres.......
Paulino de Marees Romanillo...,......
Patricio Castellano Ferná-ldez.. . , M ... . . . . . . . .  1,

f 82.00-
' , n j&  ;
’ 109-,00. ,- 
' • ■ 89,00 ■ \

Idem, ....... 4 ;*;» ....... -
T  ¿VfYI i’/i W A n  <vf V í - r r i v » 71*09 ■

20*, 00 
55.00 

i 53,00 '
r  ' 10.6,00. -

Idem , , , , i . ̂ ,4,6 *,.*4#'#»..i... 
Idem, i , , . . . . . . . 3 0 9d'-j;»v-frjtv¿.»*»«•'

, Pedro Soad» A legro........................ ....... ...,1
Pedro M^gonejoM artíáez.a.,.i . ]

Idem .......í :Pédró-: Qéé r ' Barquér. , , , . » , -  • ‘ ’ -J \
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. C L A S E S N O M B R E S
IMPORTE

DKL CRÉDITO

Pesetas,

DE
EN

NUMERO "
LA HEfACiÓIÍ 
QUE FUEEOX 

INCLUIDOS

79,00
ao .oo

Idem; ................................... ............... 76,50 
■ 83,00Pedro Dob Arquel.. . . ......... ..........•»*•

108,00 •

Idem ....................... .. 92,00
11.0:0
87̂ 60
8 0 .5 0
67.00
78.00 ' 

128,00

!
I .

Idem, . . . . . . c e . . . ......... * .............. ..........

12,752 . '
115,00 / 
102,50 \ ,

98,00 1 
109,00 1 
77,50 . 1 
20 50

__

Io.e.i.Ui c . .  
T A

......................
^7,00

• 72,00 
108-59

Primitivo Gómez Armón,....... .... ................... ....................... ..... ... • *
Prudeiiclo Pér ez García. . . . . . . . .  ............ .............................................. ..

■80,00
Idem .............................................. .... . . . ............................... ... -• 79,00 —  í

I9VO0............. 1 2 , 5 4 3 <

83,00 -I  e m¡ 
Idem . . . .  
Idem .. . .  
Idem . . . .

c .  . . . . . . .  .................................

Quiterio Flores González.. . . . . . . . . . . . . . . . .  • • . . « . . . . .  * . . . .  . v  • * * ■ •

Quintín Muñoz , . . . .  . . . .

Rafael Cortés G in er... ............................. ................ ................... . . . . . . . . . .

Rafael Cangallo Bruno.. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

95.00
88.00 ;

93.00
94.00 ;

Ramón Farnet Martín.......... .................... .......................................... 65.00
69.00Ramón baiz jpeinanaez .................................................................. ................... . . . . . *

Ramón Yoch Torrelles ................. .................................................. ........• * •
Ramón Givera. Gómez........................................................................... ... ............................... — .....1

111,00 
m m  >

4300 íXv ^ Í I » -w l i  A l C tl l v b  L v l  U  t i  Ut?AX * • * • # • • • § • * ♦ » * * # « • •  # *

94.00 ;

83.00 j

Idem .................... ................................... ... 99,00 1  

8,75 
105,00 :

Idem . . . .  
Idem . . . .
TVIp í y í

. c e ........................................i

í v M l c f c v i  v J d i j p c X i  Í .U W 5 W/1 r u u  • • • • • » • » « * *  * * • 1 •■» 9 V  ■

Regino Orcaj0  Blanco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Rogelio Sobrino Lanabria...........  . .......................... .................................. ... ..................... * • . . . .  * .  .  .

120,59 ? 

120,00 ? 

114,00 
73,00Corneta

IV .v v U 'X U v  kJCvAJ.Zi v i x i  • • • • • • • • • • • • • • • ■ » » ■ » • * • • » » » * »  s

Soldado ■ ■ '

X v i - v A l  t l U  X JL lv A lw l/ » XJ.AUV*
11500

Idem ........................

Xv&VvVi U v  X a  M V /ilU /li. J.A.14.1AV1ÍUA V *  » » H  » • «.*•

Romualdo Expósito...................... ...................... ............ ....................... . . » »• • * • • 7 96,59 : 

116,00
Idem ............... .............................................. Rosendo Cuenca Fernández. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cabo . . . .  . ■' 104,00
Snldíjdn 160,00
Sargento 
Idem1 . . . .  
toldado . 
Cabo .... . 
Soldado .

XVUJLMlTj. KTVrf J-X Uiiv UAvAUV*1 vw *.» .* * w w-w m » * ■ ■* ” p ¡r-*
95,09

...................................

Salvador Borras Tolayo.......... .......... .................. ........ ........ ....... rr;
Salvador López Aznar................... ..........................................................
Salvador Nogués Albert....... ... ................. .• » . . . . . . .v .L .. . . . . . . . .

10,5-5 
29,90 ^
37.00 ]

77.00

> '■i  12.701

Idem . . . . . . . . . . . . . .
■Saturnino Capilla Rosale3.................i........ .j L f. . t . . . . . 101100 1 

78^00
Idem *.............. 36,50 /•
ídemj ..............................................., 55,00

Idem __________
Santiago Morales Sánchez................................... .............. «•>.... • > • • • *, 95.00

92.00
Idem . 59,00
Idem e.. . . . . . . .  , té 92,00
ídem ¿ 20,00
Idem . . . . . . . . . . . . . . . .  . 85,00
Idem t 131,00
ídem . V

O vUCvW I/1CVXJL 'Vv/Uvo * vi v«. * w
64,00

ídem
Idem . . , *v., . . J; . . . .  . .  . . . , ,

fciem * . . » > t l ,
Inem

Serafín Quilos R o m e o .......
Serafín Menéndez Eleza.
Séveriano Comas Martínez.. . . . . . .  • • •
Simón Hidalgo Peñasco . . - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

71.00
52.00
89.00
59.00
84.00

iargexitp 
fab o . . . .  
Soldado . 
Idem . . . .  
ídem . . . .  
ídem

»’ »»»'?• •»» Ó »» » # •.«:#£ .* * »>•*.
**•»»> «•■»'» • »i
» »• » . soea*»e>8»*>« v* i . * * . o., -’

•>*#$•> ».p̂ ¿ ¿¿y» ♦.»

Tomás Galván G o n z á l e z . ¿ ¿ . . . . . .  .>« . . . ¿ .
Teodoro Gasea Gasea. . . . . . . . . . * v............ .• ♦ *>»¿»•«*»*»
Tomás Peí© Síezo;.. ¿. . . . . . . . . . . .  .......... . .> >#■% .*.% . . . . .  *v * *
Tómás Zurita S o l e r . . . . . . . .  * . . . . .  *. * Vi.. . . . . . . . .

40.00
24.00
86.00 
64,00

' 135,90' 
32,90*

V ,

” » * « • >  *» » 0 9 ® » 9 ¡» í V *  » 9 0 » « ft 9 » .
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G L A S E S N O M B R E S
IMPORTE

DEL CKÉDITO 

Pesetas•

NUMERO
DE LA BELACIÓĴ  
EN QUE FUEROIf 

INCLUÍDOS

Valentín Roco - Durán....................................... ............................ 74.00
37.00
50.00
77.00
98.00 

108,00
. 2-8,00 

68,75 , 
122,00
64.00
67.00

Valeriano Bar píos Martín. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  r.. .*......... ........ ........
Valentín Sanz Gondi.............. . í . . . . . ....................................................
Venancio Corregidor Otero*!..,.................................L . . . . . . . ...........
Valentín García Ramos............................................. ......................
Ventura Rodríguez García, . . . . ..........................................................
Ventura Alumbrera Contrera........7..................................................

Idem .. Ventura Pérez Veiga................................................................. ' ..........
Idem • • •  ............................................. .. Vicente Marchan G óm ez....,...... ........... ..........................................
Idem ............................ Vicente Blanco Yaca. r.......................................................................
J d em . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Vicente Guardia Sánchez................. ......................................... .........
Id a h í  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Vicente Bonet Bonetw.............ó . ...................................... 90!00 

80,00 
82,00 [ 
80,00 [ 
20,00

I dem ......................... . Vicente Fontana G a e e t . . ................................. .. f 12.704
'“Idem .......... .................... .. Vicente Martínez Martínez....................................... * ....... ...............
Idem ........................................ ................ .. Vicente Villanueva Ramos........ .. A......................................
Idem ....................................... Vicente Barrera Forcacla............................................................................... ..................
Idem ................................................................. Vicente Arniengol C uartero.............................................................. ................... 50’,00

92,00Idem ............................................... Vicente Peñarroya Olaramu,. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ................... .......................................... Vicente Ruiz M artín .................................................. ........................................... .. 73.00 

70,50
85.00
71.00 

116,00
91.00
50.00

................  ■ ■ ■ i

Id em*................................ .. . . . . . . . Victoriano López Fernández................................. : ........................... .
ídem .................... ....................... .. Victoriano González Pérez.......... ..................... .......................................................................
Idem ............................................... Victoriano Velicía M uñoz....... 1 . , . . . ............................................................................
Idem ........................................................................ Víctor Ugarte Alberos...... . . .............. .............. .................... ..........................
Idem ............................. ............ Wenceslao Sobrino Rodríguez.........................................................................................; .

Zenón Ateiza Jiménez . ................................................. ..................................................Idem ............................... .........

i

Madrid, lo de Junio de 1929— -El Intendente general, Cayetano Termens.

Excmo. S r . : En vista  del expediente 
in stru id a  en la C apitanía general de 
la p rim era  Región a. in stanc ia .del Sub
oficial ele In fan tería , del G rupa de 
F uerzas Regulares Indígenas de Ceu
ta, núm ero  3, D. 'Antonio Uba!de Gil, 

' licenciado por inú til, en justificación 
de su derecho a ingreso  en ese C uer
po, y hallándose com probado do'cu- 

■ m entalm ente que, a consecuencia de 
h e rid a  recib ida en el brazó izquierdo 
por fuego del enem igo, el día 5 de 
Septiem bre de 1925, con ocasión déi 
com bate habido en Jfcudiá^Menar (Ceu
ta), ha sido declarado in ú til to ta l p a 
r a  el servicio', y  que las lesiones q;ie! 
presenta, se encuentran  incluida^ en 
e! vigente Cuadro,

S. M. él Rey (q. D. g.). de acuerdé 
con Jo inform ado por el Consejo {Su
prem o Uel E jérc ito  y  M arina, ha te 
n ido  a  b ien  conceder él ingreso  en  lá  
p r im e ra  Sección de dicho C uerpq al 
re fe r id o  Suboficial, coii arreglo  al ar-s

tícu lo  2.° del RegljíTifLdo rprnpad'o 
p o r Real decreto de 13 de Abril dé 
1927 (D. O. núm ero  91) y a rtícu lo  4.° 
tran s ito rio  del mismo.

De Real orden com unicada IJ digo 
a V. E. p ara  su conocim iento y  dem ás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, £5 de Jun io  de 1929.— 
El D irec to r general, Antonio Logada. 
Señor Com andante general del Cueipo

de Inválida? M ilitare*.

Excmo. S r . : Eri v is ta  del expediente 
Instru ido  en la  p laza de Lb ni t (Jaén) 
a  instancia del S argento  de?. B a ta llan , 
Cazadores de Afinen, . aúrnerp 16. l u i s  
Pérez M artínez, Mccnciado \ or inm il, 
en justificación Te ?’» d-recuo  a in 
g re so  en ese C uerpo , y h a llán d o se  
com probado dócúm entalm enté que, a 
consecuencia de heridas recib idas en

la m ano izquierda por fuego- del ene-* 
migo, el d ía 9 de Mávo de 1926, coii 
ocasión del com bate sostenido para  lai 
tom a del Zoca T ’lázta de E sbef (Me-; 
lilla), ha  sida declarada inú til to ta? 
para el eervj* o, y que las lesiones qufl 
p résen la se encuentran  incluidas erí 
t i  vigente Cuadro,

S..M. el Rey (q. D. g.), de acuerdé 
con lo inform a Jo por el Consejo 3u-< 
preino del E jérc ito  y M arina, ha te-*, 
nido a bien con?ed *r él ingreso en «ai 
p rim era  Sección de dicho Cuerpo al? 
referido  Sargento, con arreglo  al arn  
tículo  2.° del Reglam ento aprobado! 
p o r Real decrelo  de 13 de Abril déi 
1927 (D. O. núm ero 91).

De Real orden comunicarla lo digo? 
a V. E. para  su conocim iento y d'ernásf 
efectos. Dios guaide a V. E. m uchos 
años. Madrid, 2-5 de Junio  de 1929.—• 
El D irector general, Antonio Locarla?, 
Señor Com andante general de! Cuérpjl 

de Inválidos M litares.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  C O M U N I C A C I O N E S  —  C O R R E O S

RELACION de los candidatos admitidos al concurso-oposición para Encargados de Estafeta de segunda categoría, anunciado 
por Real orden de 5 de Abril último (Diario Oficial, núm. 1.337>, con expresión de la calidad con que lian sido admitidos,' 
oficina's que- solicitan y por el orden que han de actuar ante el Tribunal correspondiente.

Los ejercicios darán comienzo el lunes l.o de Julio, en la Sala de Exámenes del Palacio de Comunicaciones, a ia$ cuatró 
1/ media de la larde, actuando los 25 primeros de está lista; el día 2, los números 26 al 50; el. día 3, del 51 al 75; el día 4, 
del 76 al 100; el día 5, del 101 al 125; el día 6 del 126 al 150; el lunes, día 8, del 151 al 175, y así sucesivamente, en grupos 
de 25 candidatos.

El Tribunal no hará más que un llamamiento á cada uno de los opositores y por orden de numeración de esta lista» El 
concursante que no concurriera al ser llamado á examen decaerá en su-derecho a actuar. No se hárán llamamientos perso
nales a domicilio y sí sólo en la indicada forma. : ,

i

Número CARACTER APELLIDOS Y NOMBRES OFICINAS QUE SOLICITAN

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24

25
26

27
28
29
30
31

32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44 
43
46
47
48
49
50
51 
82
53
54
55

Junta ................................ Abad de Abajo / D E usebio)....».................. .
¡

Corrales, Viliánueva del Campo, Las Arenas, j 
Esparraguera, La Garriga, Torreblanca. 1 _ 
Aldeanueva del Camino, Torejoncillo, Serradillá 
Pozuelo, Pinto, Escatrón ; 
Villanueva del Campo, Pblá de Aliando, Dueñas.
Las Arenas, Cenicientos, Estremera. ¡ 
Zarza-Alange, Corral de Calatrava, Fuencalienté' 
Cambil, Santa Elena, Corral de Calatrava.* 
Frómista, Cahtalejo, Dúeñas. \ 
Cántale jó, Villanueva del Campo, Cenicientos.! 
Las Arenas, Pozuelo, Osorno.
Escatrón.
Las Arenas, Escatrón, Lumbier.
Navarrés. ! 
Madrigueras Minglanilla, Valverde de Júcar. j 
Cántale jo, Pozuelo, Villanueva del Campo. ¿ 
Pizarra, La Zubia, Zarza-Alange.
Las Arenas, Lumbier.
Esparraguera, La Garriga, Orgafiá.
Dueñas. ^
Villanueva del Campo.
Sedaño, Dueñas, Osorno. ~ 
Maranchón, Mondéjar, Escatrón.
Las Arenas, Esparraguera, Castillo dé las Guar*'f 

-das. , v .í * ■ 
Pinto, Campillo de Altobuey, Mondéjar. ¡ 
S’erradilla, Aldeanueva del Camino, Torrejon- j 

cilio. 1 
Elche de la Sierra, Madrigueras, Colindres.
Puebla de los Infantes, Zarza-Alange, Serradillag 
Pinto, Cenicientos, Estremera.
Fuencaliente,. Corral de Calatrava, Serradilla/ 
Serradilla, Aldeanueva del Camino, Torrejozv y , 

cilio. ' 'M 
Frómista/Osorno, Corrales.
Madrigueras, Minglanilla, Marandhón* 
Esparraguera, La Garriga.
Torreblanca, Madrigueras, 'Escatrón,
Lloseta, Esparraguera, La Garriga,
Maranchón, Pinto, Alcocer. 1 
Puebla de los Infantes.
Pinto, Yepes. * (
Lloseta, Capdepera, Esparraguera.
Cambil, Santa Elena, Castril,
La Calahorra.
Pedro Bernardo, Cenicientos, Pozuelo.
Castillo de las Guardas, Pizarra, La Zubia.: * 
Setenil de las Bodegas, Pizarra.
Elche de la Sierra.
La Garriga, Esparraguera, Orgañá.
Pozuelo, Pinto, Lumbier.
Pedroñeras, Valverde de Júcar, Minglanilla^ 
Modín.
Modín, La Zubia.
Pedroñeras, Fuencaliente, Corral de Calatrava» 
Cambil, Madrigueras, Elche de la Sierra.; * " 
Zarza-Alange, Pinto, Fuencaliente;
Pinto, Pozuelo. Esparraguera.

Idem .................................. Abad GuNlén (José) ............................... .
Celador Ldo................ Abujeta Escobero (P ed ro ).......................
ir* al' 11C ul ai’ . . . . . . . . . . . . . . . . . Albacete Dilate (D M. Antonio)...................

Cart.o Ldo....................... .
Junta ......................
Cart.o Ldo.......V ............ . Aimágro Almazán (D, Nicolás)................... .
Idem ........... ..................
Retirado ...... ............

.Alonso de ios Ojos (D. D ionisio)............ .
Alvaro y Rodríguez (D. Sabino)................ .

Junta . . . .A . ...................... Andrés del Mazo (D. Mariano).-..................
Particida'r ....................... Antorán Ralfas (D. M iguel).............
Junta ...... ............... ......... Aréjula San Andrés (D. Alfonso)............ ........
Particular ....................... Argente Martínez (XX Francisco) ............ .
Junta ................... A ....... Armero Cabáñero (D Cesáreo)... . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ................. ................ Arranz Cardaba (D. Florentino)......... ...............
Idem .............. .................. Arrebola Carrillo (D. M igu el)................ ........
Cart.o L d o .. . . . . . . . . . . . . . . . . Arriaga Ggueta (D. Demetrio).........................
Junta . . . . . . . . . . . . . . . Ariet Cláret (D. José)...... ..................................
Cart 0 Ldo Asenjo González (E u seb io)..................... ........
Junta y Cart ° . Asensio García (D. Severino)............. .............
Particula’r ........................ Ayala Santamaría (D. Francisco).*.................
junta ........ ...... Ayuso Hombrados (D. Benito)......... ...............
Idem • Ámarez Cavero (D. José). ............................

Idem .................................. Bachiller Orbis (IX Catalino)......... ....... .
Particulaír ...... . Barbero Antón (D. Basilio^?.........................

Idem ........... ..................... Beléndez Moreno (D. Ism a e l)...... .. .. .. ...* .....
Junta . . . . . ......... . Belloso Maclas (D. Francisco).................... .
Idem ........................... . Bermejo Valenciano (D Aurelio)......... .
Particular ................ . Blanco Cuenca (D. M iguel)..................... .
Idem .............. Blanco García* (D. Julio)....................................

Junta ......... . Blanco Hernando (D. Dolningoj......................
Particul ár ............. A..... Blanco Real (T). A dolfo )........... .
Retirado ........................ , T Blanco Rodríguez (D. Carlos)...................
Junta ......... . Blasco Calderón (D Juan José).........................
Cart.° Ldo......................... Bosch Cor ominas (D. Juan)........................ .
Idem ............................. . Bouza Torrijos (D. Juan)....................... .
Retirado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Bravo Chacón (D. Joaquín).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Junta .......................... . Bruno Mesa (D. Angel)............... .
Retirado ............... ........... Brunet Gliver (D. Antonio)................ .
Partieula'r ..................... . Caballero Rodríguez (D M a n u e l)...............
Junta ............ ............... Cabrera Machado (D. Rafael)......... ...............
Cartero ......................... Cabrero Sierra (D. Láür>eano).......¿........ .
Junta ................................. Calzada Fernández (D. Julián).........................
Idem ................. ............... Camacho Lerma (D. Manuel)..............................
tJart.o L d o .. . . . . . . . . . . . . . . . . Carceléii Ca’rcelén (D. Manuel)..........................
Junta ............. . . . . . . . . . . . . Cargo! Camps (D. Pedro)........................ .
Retirado Carnés Vallina (D. J u lio )...... ,.........
Partieula’r . . . . . . . . . . . . . . . . . Carrasco Guijarro (D. Jesús).................. .
Junta .......... Conesa González (D Juan)
Particula’r Conesa González (D Ma*nuel)..............
Junta ................... . .......... Consuegra Bustamante (D R odrigo).......... .
Parficulár .................. Córcoles Ruiz (D. Tiburcio)......................... .
.Tunta v Particular....... Corraliza Sánchez (D Inocencio)...... .
Junta ............... . . . . . . . . . . . . Crespo Ortolá (D Josál............... ....... ............
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Numero

m
57
18
52

60 
. 01 

. 62 
. 6.3 

63

63

CARACTER A P E L L I D O S  Y  N O M B R E S OFICINAS QUE SOLICITAN

i  ■.
Cuecas .4ífaro (D, Praíielsco)«;........ ..... ........... Budiaj MendóJáL Mamnchón. • 

Capdepera-, . f 
Torrejoncilio, 'Barza-Alange, Serradília, ! 
Sarza-Alaiige, Aldeatiueva del Camino, Per:Je$ f 
• del Puerto,. ' ; 
X?as AronaS): Frómista, Osorno.
La Zubia.
Corrales, Fréraistá,. Pozuelo,
L as Arenas»
Yillacarlos-,. Capdapera, Lloseta,
Moiidejar, .■L'ur¡o.M'sri CanlrJejo.
La Ganúgav.

* Cursn-eb iSeuínosa (D-. Pedro J o s é ) . . . . . . . . . . . . . . .
Iinnra COapaJrxo Castillo (D. Juau  Manuel)
Ifí’vrt 0 Ldo^. A ...... . . . . Delgado y J iOY& (B« Bartolomé)......................

1 1  y Caví. ° -... •. » * «*«a, : Día,a- B'ernándea• (Di. Fulgencio)
: m&z Muñea (!>.. J o s é ) . .. . . . . . . . . . . . . . e. . . . . . . . . . . . .
Uí&a Eaeaa (D,. Cecilio). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .-**.,.

C*n Ldo., 0.. .00, LD()raínguoa Pérez ( l \  F a u s tin o ) . .. , . . . . . . . . . . . . . .
i  011^63 (D.. Ja im e)..................

dí«Ir ■ Bepila Batas (D, Clreaorio). ,
1 0 >Fstallo Asé (D> Francisco)...................

. U  
08 
60 
70' 
71 
72;
13
U

75
70
7/
•'»
79.

80'
.3:.
82
m
m
m
86
87

• m  
m  
9 »
r
92 
sá 
04

' 95
96
97.
93 
93

■ s

s
m

105' 
106 
107 • 
IOS 
Í09 
110 , 
311

112 
115 
114 

■155 1 
11$ 
117.

:
" ¿ i»  : 
- ISO

i £

m  ■
' 124 ■-
. m  
m  : 
m  : 
m  
m

a v  ■) ’ Ferinos.ell Fernández (D. Jtom án). . . . . . . . . . . . . . . •Cenicientos.
•Cambil;. La Bubia, G-or.
Elche de la Sierra, Madrigueras., Pozuelo. • 
Castillo, de las- Guardas, Pizarra., La'Calahorra* 
Cambil, Jjx Zubia, Puebla de los Infantes.
Pe-clroñeras, Esparraguera, Torreblanca,
Yepes, Cenicientos, Yalverde ja.
Serradília, Torrejoncillo, Aldeanueva del C# 

mino. v] 
Fuencaliente, Corral de Calatrava, Santa Elena* 
Sedaño.; ' 
Aldeanueva del Camino, Gata, Serradília. 
Fuencaliente, Perales del Puerto, Gata.
Potlroñeras, Campillo de Altcbuey, Yalverde 

de Júcar. | 
Pizarra, Alozaína, Frlgiliana.
Madriguéras, Santa Elena, Valverde de Júcar* 
Yillanueva del Campo, Frónlista, Castróme oh g£ 
La Garriga, Esparraguera, Escatrón.
Pola de Aliando, Pedro Bernardo, Colindres. " ’ 
Estremera, Pozuelo, Pinto. 3 i 
Villanueva del Campo, Las Arenas, Colindres 
Pozuelo, Pinto, Puebla de los Infantes.
Las Arenas, Esparraguera, Torrejoncillo.
Elche de la Sierra, Madrigueras.
Pizarra,, Cambil, Castillo de las Guardas. 
Torreblairea.
La Zubia, Gualehos, Uleila del Campo. 
Estrem era.
Villanueva del Campo.
Pizarra.
Cántale jo, Pozuelo, Villanueva del Campo. 
Torrejoncillo.
Osorno, Frómista, Castromocho.
Las Arenas, Esparraguera.
Cantalejo, Sedaño, Pinto,
Pinto, Pozuelo, Campillo de Altobuey. ¡ 
Yalverdeja, Serradília, Aldeanueva del Camina»’ 
Budia, Mondéjar, Alcocer. j  
Perales del Puerto* Aldeanueva del Camino^

' Fernández Aguilera • (D. Diego). . . . . . . . . . . . . . . . . . .
( !í> rt 0 J .(Jo Fernández Beteta (D. Adolfo).........................
’J'URta . . . . . . . . .i,.*.. ..••••«• í P’ernandies Eís^'ésito ID, Gaspar)'. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ga-vi.o Ldo Fernández Fernández (D. Ju a n )....................
J apta * ( Fernández Jiménez (D.. Deogracias). . . . . . . . . . . .
Id-ÓPl t ... t , r , r Fernández López (D. Eürictue)''...................
Idem  

i a j  1

Fernández. Martín (D.. Dor ot eo) '

■■ Feniández Perea (D. Adolfo)...............................
ÍL?1 . . . . . . . . . . . . . . . ........... . ! Fernández R ía (I). Bernardo) / . . . . '......... ........
TL«vado ......
F, 1 11( (¡lal1 ............

Flores Serradília (©. Ju lio )........ .......................
Francos- Martín (D. Nicolás). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

; Junta ............f.,.. i ? Faeníe Patiño (D. Lorenzo de la ) ............. .

;Jubila-do ^ . ....... 1 Galíano Porras (D; Antonio) . . . . . . . . , .................
¡Párticnla’r ••................. Gallardo Leal"(D. Jo sé ).......................
Ju n ta  .............. ............. , Gallego Redondo (D. S ilvano)............................
Par i ícirla'5 ...........• Camfearo Jimeno (D. Roque)............................ .
■•Junta . . . . . . . . . i4*........... , García Gascón- (D. Pablo) ......................... .
'Idem' ..........................____ García ‘Escalona (D. Ju stin iano).....................
Idem. . . . . . . ................... .
Idem .................................

García García (D. Benito)....................................
García Lopera (D. Jo sé ).......................................

3.^131 v--------- . . . . . ------
P articu la r . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Junta ................. .

García Martín (D. M iguel).................
García Moreno (B. M a n u e l)..............................
García Pérez (D. Ju lián )...... ....................... .

*»«« ...................................
idem ........... ........... .......

Gallida Martínez (*D. Á gapito)...................
Giménez Cantón (D. Sebastián)........... ..............

'Junta; y  C'art> . . . . . . . .......T>»-> -x »-i í ̂ ,% f >.L« A
Gómez Sucedo (D. Adelaido)........ .

-tai iieulaT 0. . . . . . . . . . . .  .
Junta ............. ...............

j Cronzaiez Jimnon (1/. José M a n a ) .. . . . ........ .
Gríijan*© González (D. E lia s) ......... .....................

Partióulaír ____... .. .. .. .. .
Jnnia y  Cart.*..______  .
Cart.o Ldo i . . . . . . . . .  . '

t Gntiónez Francisco (I). Paulino) .............. .
! Gutiérrez Martín (D. Aganito)...........................
Gutiérrez Muñoz (D. H ilario )........ ................

Junta ............... ........... - Gutiérrez Núñez (D. Gregorio) ............. .......... .
Tdexn .................. ....... . ; lleras Camarero (B. Ju lián )......................
Partíeiila'r ........................ Mernáiz Soria*no (D. Jesúff).............................
Junta ............................... Hernández Angel (D. L u is)........... ......................

P a r t a n »  ................

= Hernández Hernández (D. M anuel)..:...............
Hernández Yalverde (B. Jenaro) . . . . . . . . . . . . . . . . .

Herrero López (Ü. Jesús) ..................... .Idem ‘.* ,. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cartero ......

: S e r r a d » .  ■ i ■ -1 ¡ - l | §  . 

Minglanilia, Ped roñeras, Campillo de Altobué$S
Hérvás Céspedes (I). Bartolomé)............... ........ Santa Elena. #  

Corral de Calatrava. f 
Pizarra, Santa Mena, Cambil.
Sedaño.
Torrejoncillo, Serradília, Zarza-Alange. > 
Torrejoncillo, Aldeanueva del Caminó, !8errg$
■ diDa, : . :' : idí!*H!Íi 
Cenictentos, Pozuelo. J 3 
Elche de la  Sierra, Madrigi^eras, Tarreblan®- 
Gor, La Calahorra, Castril. f 
Lumblér. ,

Cambil(
Esparraguera, Torreblanca.
Cámbi’4  Santa Elena.
AlcoecL B u » ,  Ifaranchón. ‘¿I 
Las Arenas, Esparraguera, Poza M  l i  Jj8 a 6 l  
GualcMsv M ehar, Santa Elena.. 1 ' 1  
Pizarra, Castillo de las Guardas, PtiefelS de 
: Infantes:
Castril, Benamauref, .La Zubia., " " ’7 !' ,

L m nbier,' '
Mondéjar.- '
m elín »  L a m m , ,  Cambil. ••
Csornoj, Fólá #0 ABande, Sedand,

Cá& torra. ’ ■<- 
CwTalw, lias Arenas, AMeanueYa . « e l -  G m om

Partieulaír . . Hervás Monescillo (D. E leu terio )................i*
Idem ...... ................ .  . Hidalgo Escobar (D. Francisco)_____ ____. . . . . . . . .

Huldobro de la Iglesia (D. José M a r ía ) .. . , . . . . , .  
: Htirtadb Serrado OH. Indalecio)......................................

Jim ia ..................... ..

Idem ................ .
C a r t .P  L d o ........... . . . . . . . . .

Junta ..........

Jiménez Blanco' (B. Celestino) ..........................

Jiménez Díaz (D. Celestino).'.................................................. ...

ParticulaV' . . . . . . . . .  s. .,..
Idem ...... . . . . . . . . . . . . , , . . . . .
CartA  L do.................... .

Jiménez García (D. Eugenio).............................
Jiménez González ( D. Emilio) . . . . . . . . . , ...........
Jiménez Martínez (D.. Inocencio)...... .

Junta .............. Jiménez Sánchez ( D. M anuel)........ .......... ..........
Idem ___ ___ ________ Laido López (D. M a r i a n o ........ ...

Cart.0 Ldo......... A. Ii López Cecilia (í>. Pablo) ___________ ________________________

Junta . ; J íé p m  Coírá (D: Emilio) .............. ............... .
Idem \ ,  . . . . . . . ■ López- Corcuem (D. M anuel)..,..^ ........ ................
Particuláír . . . . . . . .  * . . . . . . . .

Junta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem ............................ ...

Jópez López (D. R icardo)........ ............................
■Lopes Pérez (D. Edmundo)..............................
,

López Talante (D. P ed ro )..................................
Cart.o L d o , * v . . . * . 
PartieulaJr « . . .  I . ^ .

' Loreute • Gracia (D, Marcelo) . ¿ .  . '
Lucas- :f Lucas (D. M a x im in o ).,......,........ ...

Junta . . ..... . . . . . . c , . , . . , . , 0 . . .

Idem — 2.
PartíeuTatr = r «

; Lneenm Móxal'es' (D. Antonio.)...................... ...

’ Lucio- Gómez (D. Ensebio)..
i Mácháfló' 'Garrido- ID'. Angel)

Idem : Mano v  Salgada (D, M-axmiiano)
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ISO- P&rtiéu!&?t- Manzano Rodríguez íD. Marcelo).............. Gata,
m 'Junta c , 0 » O 0 0 * t O « . 0 e » Marfil Ríos {D0 Ricardo ■La TsXi'bíô  G o l  Láeban,;
-m
1  33

Iá€Bl Las Arenas»

134 Junta
iwícl /jtlv-itt. JLiííít/lItví j
Castromocho, Frómista, Osorno.

135' Fartieuiíílí’ 0 0 O 6 *•««,.. r-« 6 «0O I » Martín- Hernández {'D. T om ás).-............. -OantalejOj Aldeanueva del Camino. Sedaño.; -
136 Idem o 0 ... r .. ... 0 . . . .  o o ; FrómMái Osornoi Bueñas, -,;
137

"i £40

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . Martín Serrano (D; M árcial)........ ..................... . . Serradilla3 -Torrejone;Ü!o? Puebla de los Infan
- l  -

ÍB9 I íípbi
ct.tttcr'Cf. t. esc IB

Martínez Campos (D. Gonzalo)'» . . < , « « • « , , , Santa1 Eíem¿, CíamblL-
140 Retirado 0 ««.(«.te. cees* dt'« Martínez López (Bv M anuel)...-.i., |Poíá A-Ilante? Serantes.
141 FartieuLa’r Martes Muñes {©, Bernardo) . . . . . . . . . . . . . v,. . . . .  . ■ Pizarra. ■
142 Tirata Mateo Chaves (D. J u a n ) . . J. . . . . ZamBrM&mgfr*
143 Idem. ....... t . . . . .  .4 . 'Mayor Bermejo (D. Juan).................................... Budia.
.14 4 FavticuIaV «< C t B .. t 4 t Mayoral" Ochaxtá (D, Em iliano)« ....... . - Mbndéjar, Aleoeen,. Budia...
145 Idem q. * • 1 I>C c < Milla Ortiz ID. José M a r ía ).... . . . . . . . . . . . . . . . . . . -'Madrigueras». Mlnglanilla^ Elche de la Sierra. •
.1 Ib 
147

Ciut.o Lelo, 
jop ta  «

'Melero Pastranai (D. Abraham)............... . _Yepes, Pinto.,

143 Cartero. íMoniente-. Valls (-D. M iguel).................... . . . . . .
&

'Las- Arenas. ' •,
149 Junta * « t 1 M ( ( ( < 1 M U M » Monteagudo Cañada (D. R om ualdo)............. .. CaBipílIo db' I fe b ie i,-  Minglanilla, Valverde de

Jüear; - • ' ■ ^
<50 Idem ... . . . Moragon Real (P. Patricio) ................... Tdbnr- ídl ; . '
151 Idem .. . . . . ...................... . Moraleda Cuéllar (D. Plermeiiegildo).................. JMbnd@jar?-Pinto,- Pozuelo.
152 Cari. 0 Ldo. «(«•(teMt )«•<<<< Moreno Báena (PC Jos'é)............... ......................... lAoliar, ■ ,
153 Junta * . * tt t • • » « e ./*,*» 1 Moreno Ruán (D. Pructiioso) . . , . . ............. . Cambii; Castillo de las Guardas, Torrejoncillo/
154 Cart.o Ldo. Mo^ey Cursach (D. Juan)'....................................... Capd^eraí-
155 Junta . . . . . .........., ........ Mozo Calleja (D. M ariano). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Osornój Frómista,. Bedano»
156 Partió ni a* r Muela’ Millán (D. D iego)....................... .........  . .. Santa Elena. ^
157 ‘Idem ......... Muñoz Casado (D. Adolfo) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Fuencaliente,
158 Idem f . > ......................... J Muñoz Delgado (D; Apolinar). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Gor, LácbaA Torrejxaieillo.
159 Retirado . '......... . Muradas Martín (D. Pedro) ...... ............ 1 Corrales;
160 Partieu! ar Naranjo Sánchez (D. Francisco).......................... Gata, PéiTálés' del Puerto, Valverde ja. ‘ •
.161 Retirado . Navarro Calamar do (D. Manuel)........ . .̂ Fuencaliente;. Santa Elena, Pola Allande¿ 4
162 Cart.o Lelo Navas Acosta (D. Antonio)................ . Frigi liana.
163 Junta __ _ Navas Herrero (D. F ru ctu o so ).......... Idem.
164 •Particula'r Noguera Revuelto (D. M artín)............................ í Santa Elena,
165 Idem ' __ Olmo García (D. Antonio d e l)................ Osorno- Frómista, Bueñas.
166 ídem ....................... Ortiz Ortiz (D. E rn esto )................ ..................... Madrigueras*
167 Idem ......... ................ Ortiz Villajes García (D. P edro)........... Gbr, Pedróñeras, Santa Elena.
168 Junta ....... Padilla Soler (D. Manuel)............. .................. ... tSánta Elena, SLa Zubia^ Maranchón.
3 69 Particula'r Palacios Gómez (D. E loy ) .................... ................ Lumbier, Colindres; Frómista.
3 70 .Tnntq Pareja Ramos (D. Telesforo)................................ Elche de la Sierra, Madrigueras, Pedroñeras.
1-71 Idem ...... ...... Pascual Pascual (D. Ju lio)..................................... Cantalejo Corrales.  ̂ ,
172. Partícula^ Peña Sevillano (D. Miguel de la ) ............. ......... Corrales, Pozuelo, Pinto.
173 Idem ____ Pérez del Castillo (D. Gabino)....................... . Cenicientos, Pinto, Tepes.
174 Junta ................. . .. Pérez Muñoz (D. L u is).............................. . Mon dejar, Maranchón, Bueñas. *
175 I  d em ...............  ...... Pierrad Sánchez (D. N ic a n o r ) .. , . . . . . ........ . Pedro ' Bernardo, Zarza-AIange, Esparraguera.
17G íd em  . . . . . . ................. Plaza Sánchez (B. E m ilio)................................ . ÍToírrejoncillo, Serradilla, Aldeanueva del Car’

i mino. '
177 Particula'r ...................................... Pomeda’ Alvarez (D. José).......... ¿. . . . . . . . . . . . . . ¿Corrabasv Villanueva del Campo, Frómista,
178" 'Iff'aáiílÉfip'fSS'- Pinto Elí'h-o do la Sierra
179
1:80

?Jubilado . Pozuelo Asensio (D. D a m iá n )..,................ .
Puv Fitér (B M o d e s t o . . . . . . . .  .......... .

tUClû -lg Uv¿ «iWj X- ¿UvUj Ji/lLUy Uv iw Kíivl iCVi
Pozuelo*
0 i-gañá. ,

m
182

Retirado .,■;•••••........ •
X Uj JL' i tv  ̂ií/• ilivU'VM oUy ** » 1 «*•••••,« m * •« t1* ••»••«»«»* •
Ramírez Navarro (OD. P e d r o ) .. . . . ....... iTorreblhuca, Esparraguera, La Garrigíte **

> T AimUier - ^
m

m- Wi l«y Llicll
Rebollo Pérez (B. M anuel).* ............

 ̂JJUiUDlvl <. . ■» ■ • . •• ■ -•
Corrales. ¿

184 Idem  . . . . . . Rebollo y Rebollo (D. Pablo La Garrigaj Corrales Navari’és.
I3 f Junta. . . . .  . Rebollo de San Segundo (D. F rancisco)............ Escatrón, Rudia; Pozuelo^
m . Idem  . . . . . . « • • • • •• • • »« 9 « «» « « , Reélo Arranza (D. L u is)........................................ Pozuelo,.. Yepes, Mondé|ar.
m Jdíem ........ Rincón García’ (D. José d e l)................................. Maranchón, Budia Eseatrón.
m Oart.p Ldo. . . . . . . . . . . . . . . . . . Río- Rivas (D. R a f a e l ) . . . . . . r. Albzaína,, Pizarra.
m 1 Junta: . . . . ; Rivas Camipdelacreu (D. Juan). . , . . . .  ,r......... .Esparraguera, ,La Garriga.
190 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . R oca Tubáu (D. Jacinto). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ? Esparraguera, La Garriga, Órgañá, :
1 M ildem . . . . . . ^Rodas ViRaírreal (D. Em elecio). V. . . . . . . . . . . . . . . 1 Valverde de' Jácar, Minglanilla, Pedrofieras¿
m Gart.* Ldo,> »...........». .»•. Rodríguez García (D Francisco)..*............. . . . . . ‘ Corral de Cáihtrava.
1 9 3 Partícula4? ;Rodríguez y Rodríguez (D. P e d r o ) . . . . . . . . . . . . . . . Gata.
m Cartero ... , .1 . . . . . . . . . . . . . . . Rodríguez Valero (B  Juan R a m é n ) .. . . . . . . . . . . iE llie - de lá' Sierra^ Cambii; Fuenéalieute^
195 Junta Rosel Huertas (B  M anuel)............. ............ ....... . ÍCámbij; Castillo de las Guardas, Val verdeja*
196 Retirado . Rubia González (D A n to n io ) . . . . . . . . . . . . ..... . Ben&iaaurei- La Calahorra,-La Zubia.
w r jx$8in . . . . . . Rubio Toledano (Di Isaate)______ . . . . . . . . . . . . . . . . P intoPO zuélo^ Cenicientos.
19$ ¡Carito Ldo\ «... Ruiz: Lafuente- (B. Francisco).......... I Gor, La. Cnlaliorra,, La Zubia. ;
19t Junta . . . . . ... Ruhai Romei’O: (B*, Gabriel)*....................... ............................. íFúencaliente, Corral de Calaírava, Zarzal

4 *ATangei.
» ) Párticul#í? . . .  * «V... mímim. ^abatá Cañellas (D. T om ás)..,...v ..v . i Esparraguera*, La» Garriga,. Orgañá.
ü tl Junta Sáez. Martínez, (B. Federico). , . . , . . . . . . .  *......... v ‘ Mad'riguérant Las- Arenas) Minglanilla.
202 vi ? f) ■}! \ Al;» Sáez Piñuela- (B ; Justo)'.............. . . . . . . . . . . . . . . . . Pinto»,
203

Jfr di. l/JLv;
Idem C»'»4 &alraqñill'0' López-;,(Bt B í a V i d J . . . . . . . . . í Campillo- efe ARbbney.

?04 Idem f.T* • » r♦ . < « • <1> » « * • * jialas Cobos' 0 $ , . .  J o s é ) ' . , . . . . . . . . . . . . . n . . , . . . - | SétenB dhé bis;: Bodegas ' .

‘Tinta . . . f .
¡r

palazar Jiménez £Ü; Vidal)'....................................... ; Pedreñerasi de Jác-ar.
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húmero

203

207

208
209

210 
211 
212
213
214
215

218
217

218 
219 
220. 
221 
222
223
224
225 
228
227
228
229
230
231
232 
283
234
235 
238 
237

CARACTER APELLIDOS Y NOMBRES OFICINAS QUE SOLICITAN

Sande Rodríguez (D. Bernardo d e ) . . . .................. Torrejoncillo, Aldeanueva del Camino, Serra- 
di lia.

Serraclilla, Torrejoncillo, Aldeanueva del Ca
mino.

Gor, Benamaurel, Castril.
Aldeanueva del Camino, Perales del Puerto, 

Colindres.
Yepes.
Fozuelo, Elche de la Sierra, Cantalejo. 
Serradilla.
Alcocer.
Pedro Bernardo.
Zarza-Alan ge, Castillo de las Guardas, Al

deanueva del Camino.
Alozaína, Pizarra.
Corrales, Villanueva del Campo, Aldeanueva.

del Camino.
Cantalejo.
Esparraguera.
Pedro Bernardo, Cenicientos, Cantalejo. 
Pozuelo, Pinto, Torrejoncillo. /
Cenicientos, Estremera, Pozuelo.
Aldeanueva del Camino.
Pinto, Maranchón, Mondéjar.
Pinto, Cantalejo, Mondéjar.
Escatrón, Orgaña, Navarrés.
Castrornacho, Dueñas, Osorno.
Budia, Mondéjar, Maranchón.
La Garriga, Esparraguera, Torrejoncillo. 
Esparraguera, La Garriga.
Villanueva del Campó, Dueñas Osorno; 
Escatrón, Villanueva del Campo, Frómista.
Las Arenas, La Garriga, Torreblanca.
La Garriga, Torreblanca, Navarrés.
Capdepera, Lloseta.
Esparraguera, La Garriga, Torreblanca. 
Corrales, Torrejoncillo, Perales del Puerto.

Sánchez Castellano (D. Juan A n to n io ) ,. . . . . . . .

Sánchez Ca'zorla (D. José).................. .
Sánchez Domínguez (D. V icente)..................

Tnnf íl v  CJftVt o ................... , Sachez Elvira y Arce (D Berenguer)........
Particular ............. . . . . . . . . Sánchez Madrid (D. L u is) ............ .........................

Sánchez Redondo (D. V icen te ) ...........................
Sánchez y Sánchez (D. I T ig in io ) .. . . . . . . . . . . . . .- . . .
Sánchez del Viejo (D. Jacinto)............................

"Ret i rado . . .  . . . . . . . . . . . . Sánchez Villaiba (D. Francisco)............................
Tmita . . . . . . . . . . . . . Santo3 Rodellino (D. M ateo)........ .............. .

Sanz Matey (D. E u g e n io )..................................
Idem Segarra' Magri (D. C leto).......................................
Pa■ptipiilah* . . . . . . . . . . . . . . . . Segovia Corrochano (D. Policarpo)................
D pf i rp, rl n . . . . . . . . . . . . Seisdedos González (D José).................................
Tinití’ . . . . . . . . . Sierra Cáceres (D. V ictoriano)..........................
"O o f i t ' n rl o . . . . . . . Solana Ovejero (B  Miguel) ........................ .
Pq rtimla'r ................ .. Sotoca García (D. J o sé ) .......... ...............................
Junta . . . . . . . . . . . . . . « .  • • ••• i . Tabernero García (D. A n g e l) .. . ...........................
Retirado Texxidó Miar ñau (D. Baldomero)..................
Junta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Torio Macón (D. D an iel)................ .................... .........
Cart 0 Ldo .......................... Val Chavarría (D A gustín )...................................
Junta ........................ Valcáreel Piñero (D. José)..................... ....................
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . Valencia' López (D. A ntonio)................... ..
I d ero . . . . . . . . . . . . . . Vázquez Labrador (D. Carmelo)............................
Particular . . . . . .  . . . . . . . . . . Velázquez Redondo D. José).................................
Jun* a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Velillas Villanueva (IX A lfredo)............................
Idem . . . .  ............... ......... Vicente Fos (D. E m ilio )........................................
Idem . . . .  . .  ............ i . . . . Vich Dols (D. B artolom é).....................................
Idem . ............................ Vilarroya Masip (D. R am ón)........ .......................
Particular . . . . . . . . . . . . . . . . . ¡Za*marreño Esquitín (D. A ndrés)........................

'Madrid, 21 de Junio de 1929.— El Vocal Secretario, Enrique Crespo— V.o B.o: El Subdirector general, Presidente del Tri
bunal, Salvador Navarro.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
 PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE e n s e 
ÑAn z a  s u p e r io r  y  s e c u n d a r i a

Se halla vacante en e l . Instituto de 
Gerona la Cátedra de Ciencias Natu
rales, que ha de proveerse por concur
so previo de. traslación, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 1.° del Real 
decbeto de 30 de Abril de. 1915 y Real 
orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos num erarios de Institutos 
'nacionales del mismo grado de ense
ñanza que en propiedad desempeñen 
¿  hayan desempeñado Cátedra igual 
¡a la vacante o de indudable analogía 
por tratarse de la misma m ateria do
cente».

El orden de preferencia de los as
pirantes será el establecido pbr el 
Real decreto de 17 de Febrero de 
1923.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del es
tablecimiento donde sirven, precisa- 
miente dentro del plazo im prorroga
ble de veinte días, a contar desde el

siguiente al.de la., publicación de este , 
anuncio en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias, 
y, por medio de edictos, en todos los 

. Es Lab le c i m i en t o s p úb l.i c o « d e enseña n- 
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así s>e verifique, des
de luego, sin- más aviso que el p re
sente. •

Madrid, 25 de Mayo de 1929.—El 
D irector general, González Oliveros.

Sé halla  vacante  en el In s titu to  n a 
cional de Segunda enseñanza de San 
Sebastián  la  plaza de P ro feso r de la. 
a s ig a tu ra  cié L engua francesa, que 
ha de proveerse por concurso previo 
de traslado , conform e a lo d ispuesto  
en el Real decreto de 30 de Abril de 
1915, y Real orden d e í s t a  fecha,

Pueden op ta r a la tra s lac ió n  los 
C atedráticos o P ro feso res  de In s ti
tu tos nacionales que desem peñen o 
hayan desempeñado a s ig n a tu ra  igual 
a la vacante.

Los a sp iran te s  elevarán sus soli
citudes^ acom pañadas de las h o jas  
de servicios, a este M inisterio, por 
conducto y con inform e del Jefe  del 
Establecim iento donde sirvan, p re 

cisam ente dentro, del plazo im pro
rrogable  de veinte días, pára  los qué 
tengan su destino en la P en ínsu la  
o B aleares, y quince días m ás p a ra  
}os que le jungan en C anarias, á  
con tar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  bien 
entendido que las in s tan c ias  docu
m entadas han de tener en trad a  en el 
R egistro  general de este Ministerio; 
dentro de los plazos m arcados.

Este anuncio se pub licará  \ n  los' 
Boletines Oficiales de las provincias; 
y, por medio de edictos, en todos los! 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de lá Nación; lo cual se advier
te para que las Autoridades respecti
vas dispongan que así se» verifique sin 
más aviso que el presente.

M adrid, 29 de Mayo dé 1929.— El 
Director general, P. D., Suáréz So-: 
monte. .

Dé conform idad con lo que dispone 
él número 1.° del artículo 6.° del ivi1- 
gente “Estatuto del personal de Por-' 
teros de los Ministerios civiles,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á 
bien acordar los siguientes traslado^:!

Con el carácter, de volúntanos.
M anuel1 María Ja ra  Moreno, Portero 

tercero dé la üjniversidad de BarcÁ-V
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lona, al Instituto Nacional de Segun
da enseñanza de la misma ciudad.

Rafael Baria Rivera, Portero cua r
to de la Escuela Normal de Maestros 
de Huelva, a la Sección A dm in is tra 
t iva  e Inspeccüón de P rim era  ense
ñanza de la misma capital.

Con el carácter de forzoso.

César Berna! González, Portero te r 
cero, reingresado, de la Universidad 
de Valencia, a  la Escuela de Bellas 
Arles de la misma capital.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para  su conocimiento y efec
tos. Dio? guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de Junio  de 1029.— P. D., 
Ailué Salvador.
Señores Jefes del Cuerpo, técnico, Ofi

cial Mayor de. la Presidencia, Or
denador de pagos de la misma, J e 
fes de los Centros de este Ministe
rio que se se mencionan en la p re 
sente Real orden y Jefe de la Sec
ción Cent Bal.

r e c t i f i c a c i ó n

Advertido error en la Real orden 
de este Departamento fecha 14 del 
actual, inserta en la G a c e t a  del 18, 
relativa a traslado de Porteros, en 
;cuanto al nombre de Fabián Fernán
dez Ferrera, Portero .quinto de la 
Sección Administrativa" de Avila, y 
no siendo éste el verdadero nombre 
del interesado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha acordado 
la rectificación oportuna en el senti
do die que dicho traslado se,entienda 
a favor del Portero quinto Fabián 
Fernández Sánchez, que es el verda
dero nombre del solicitante.

De Real orden, comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento, y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. mudhos 
años, Madrid, 24 de Junio de 1929.— 
P. D., Allué Salvador.
Señores Jefes del Cuerpo técnico, Ofi

cial Mayor de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, Ordenador de 
pagos de la misma, Jefe de la Sec
ción Administrativa de Avila, de la 
Sección dentral y  Habilitado de es
te Ministerio.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL

COMITE REGULADOR DE LA PRODUCCION 
INDUSTRIAL

En virtud del Real decreto de 3 
[de Diciembre de 1926, y de confor-: 
piidad a lo dispuesto en el artícu
lo' 16 del Reglamento, se publican 
las solicitudes presentadas, con ob
jeto de que durante el plazo de vein-: 
Je días naturales puedan formular
le las protestas que estimen conve
niente, las cuales deberán dirigirse 
Acompañadas de su copia, sin la cual 
no tendrán validez, al Comité regu^.

lador de la Producción industrial, 
Ministerio de Economía Nacional.

Madrid, 15 de Junio de 1929.— El 
Vicepresidente Director general del 
Consejo de Ja Economía Nacional, 
Presidente del Comité regulador dé 
la Producción indos! rial, S. Gástelo.

D. Bruno Schmitd, de Madrid.— 
Ampliación de su fábrica de Barce
lona con la fabricación de hojas de 
afeitar.

D. Manuel Díaz Fernández, de Ma
drid.—Instalación de una fábrica de 
levadura prensada por el procedi
miento de aireación, con una produc
ción mínima de 1.000 kilogramos, y 
en cPso necesario una producción 
máxima de 2.000 kilogramos diarios.

D. Jaime Saura Rabasa, de Qalella 
(Barcelona).—'Instalación en s u .f á 
brica de géneros de punto dé cinco 
máquinas Scott-Williams y cines Ma- 
xins menores de 16 centímetros, pa
ra la fabricación de medias y cal
cetines de lana, hilo y seda.

D. Camilo Carreras Riera, de Ga- 
lella (B a rre lo n a )— Instalación de 
dos máquinas tricotosas de 60 cen
tímetros, y tres máquinas auxiliares 
para la fabricación de sueters y ca
misetas, empleando como pririaeras 
materias lana, algodón, seda e hilo.

D. Celestino Aznar Tena, de Villa- 
franca del Cid (Castellón).—Instala-, 
ción en su fábrica de géneros de 
punto, de cuatro máquinas mallipri- 
morosas sistema Schubert -& Salzer, 
tres para la fabricación do piernas 
y una para la de pies.

D. Joaquín Doy y Ricart, de Are- 
nys de Mar (Barcelona).—Instalación 
en su fábrica de géneros de punto 
de tres telares circulares C. Therrot 
de 32 pulgadas, para tejidos de ca
misetas, etc., empleando como pri
meras materias lana, algodón, hilo 
y seda.

D. Ricardo Domenéeh, de Barcelo
na.—-Instalación de la industria de ela
boración de cordones de algodón dé 
diferentes gruesos, hilo, para coser 
sacos y otros artículos, mechas; todo 
dio algodón, como industria auxiliar 
de hilatura.

D. Pablo Moren eos, de Iíernani (Gui
púzcoa),^—Instalación en su fábrica 
de géneros de punto de dos máqui
nas tricotosas v otras, dos de malla 
retornada, movidas a motor.

D. Camilo Rico Vidal, de AI coy (Ali
cante)— Instalación de dos telares y 
una canilléis de seis husos, proce
dentes de la disfcelta Sociedad Hijoá 
de Miguel Payá, para la fabricación 
de tejidos de lana y algodón. •

Brustegan y *Saborit, S. en C-, dé
Barcelona Instalación en su fábrica
de géneros de punto de cinco telares 
circulares nuevos, destinados a la fa
bricación de medias y calcetines de 
seda natural y A rtificial.

Ventura y Cot, Limitada, de Barce
lona.—Instalación en su fábrica de 
artículos dé pasamanería, fantasía y 
novedad de una máquina, sistema 
Raschel, para tejer artículos en seda 
artificial e hilados de oro y plata con 
mezcla de algodón.

Material de Ferrocarriles y Cons
trucciones, de Barcelona.—Substitu
ción en la Acería Martín Siemens, de 
que dispone, del llamado laboratorio

de fusión, que se encuentra, en mal 
estado.

Basconiá, C. A-, de Bilbao (Vizca
ya).—Instalación en su fábrica de 
Dos Caminos de un tren de lamina
ción, desbaste, 850 mui. <t>; un tren 
acabador de 750 man. <P 7; un tren 
de 500 mm. de 4>t con su material y 
mecanismo; necesaiiio, y llevar a cabo 
la reforma del tren de fermáchine 
(hilo redondo), mejorando su instala
ción.

Compañía Soló y Zalvídea, Sociedad 
Limitada, de Barcelona.—Autoriza
ción para poner en marcha una má
quina para enderezar barras de hie- ! 
rro en bruto en su taller de fabrica
ción de ejes calibrados y tornillería ¡ 
pulida.

D. Nicolás López Soria, de Benute- ' 
ser* (Valencia).—Instalación de una 
industria de fabricación de jarabes y 
licores, con un alambique de cien li
tros de capacidad.

' D. José Campos Crespo, de B arca-, 
lona—-Instalación de una fábrica de ' 
cámaras de aire, indesinchables parv  
automóviles, al amparo de la patente ' 
de invención número 98.977;

D. Pedro Lagüens' y Espluguas, de 
San Sebastián (Guipúzcoa).—Autoriza
ción para fabricar una pequeña es- ' 
cala de jabones comunes, á basé de 
aceite de coco, ron una producción 
máxima de unos 15.000 a 20 000 ki - i  
logramos mensuales. • ¡

D. José Coliado Herrero, de Barce- ' 
lona.—-Insta la ción de un laboratorio 
de artículo^ de perfumería, en el que > 
se obtendré n toda clase de esencias1, * 
por procedimientos aparte de ía des- 1 

dilación y demás objetos de tocador.:
D. Antonio Córdoba Bernal, de Al- , 

mufiéear (Granada).—Trasladó desde ; 
Olivas a Jete, ambas de Granada, de * 
su fábrica de azúcar denominada “San 
José”. j

D. José Buch Sevestre, de Valencia.. 
Ampliación de su fábrica de hilados y 
trenzas de yute con la maquinaria ne
cesaria para producir cada ocho ho
ras de 800 a 1.000 kilogramos dé si
sal y anacá, que consiste en dos ras
trillos, cuatro manuares para el es
tiraje, cuatro máquinas de hilar dev 
240 husos ei> total y dos máquinas tíq. 
retorcer con 90 husos en total.

D. Antonio Calsapeu Masana, de j 
Mataró (Barcelona).—instalación en su ■ 
fábrica de géneros de punto de un te
lar de 24 pulgadas, marca “Terrot”, 
para la fabricación de medias y cal
cetines.

Hijas de Pablo Fábregas, de Barce
lona. — Instalación en su fábrica de 
géneros de punto, de Canet de Mar 
(Barcelona), de do© telares circulares 
“ Terr ot”, nuevos y perfeccionados, 
destinados a la fabricación de cami-. 
setas, pantalones y demás, trajes in
teriores de  género de punto, empleán
dose como primera materia !.ana y la
na y seda mezcladas.

Amat y Cos, de Tarrasá (Barcelon 
na).—Instalación en su fábrica dé te
jidos de lana, de dos telares nuevos 
mayores, sencillos, para la íabricacirm 
de tejidos de lana y sus mezclas.

D isidro Margi Molíns, de SabadeH 
(Barcelona).—instalación en su fábri
ca de tejidos de paños y novedades eií
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articMos ríe tana y  estambro para la 
eoirífrifióir de uniformes militares, te  
&&&Q telAr-eo mecánicos sistema mu- 
.tem o y tipo canielllíq de -dos m ete&  
lia  aneó o

B; Julio- Cardona Giróos, de Maigrat 
(#arccldU'a)'.--B:]Sta-!aol:óii- en su fábri
ca do géneros do punto de- una m -  
ferina %'e'Gtt W M íaM s” (fe tes- y  m e- 
átu; pulgadas, otra de la misma, mar
ea fíe tres pulgadas y te ®  máquinas: 
do Crea y m ui ai pulgadas, para te c a -  
fe o s  sin costeo , enapteedo oouro 
pfim rm s ir v f ovias Míe-, caí am ere m- 
kíi y lana,.

I>; Bal v ador Gasa-cubería Vloy&tSj 
te  £ai (paLona,—-Jnslataci'éir en su in
dustria de íabrieacaón t e  tejido® de 
seda de' i  5-0. telares sin aparato- ’^Jae- 
qucrd” . • . . . .
■ “ Ser, S. A.” , de. Barcelona—te la - 
l$ c ió o  en- su- i t e u s f m ’ de  M  t o ld e s  
meeámeos, t e B t im t e s  & la  fa fe tea o ió n  
tío tejidos de seda .y sus memelas, o-eiío 

• teláres> n ia o te e o s :  p a ra  la fa lo  ieacm n  
■ m  te rc io p e lo s  de seda y  i 2 te la res  
^eáM cos- para la ele atemferas de 
femsv . •

•• D. Agustín Soler ©uqmerePa, ..de 
Barboteo ’ (Huesea),..-— InsMAción en 
,su fábrica de género® de punto de 
m a t e  máquinas tricotosas rectilíneas, 
destinadas a. la tabrkaeién de eainív 
üqUw  de lana. - '

Balite y Compañía, S. en G*, t e  Bar
celona.— instalación, en su -fábrica, dfe 
tejidos1 de seda na u < de 91 M ares 
Ufe* 130 ceiitímetics, u tres lanzade
ras y sus correspond  ̂ vi es máquinas 
fe. preparación, y sed,ilación en fa 
misma de, nueve mdidorcs y  90 leía- 
res. para tejidos ae sed i natural- y  ar- 
. tifie i al. : , . .-: : . '■,

13. Agustín Vifer Moral,, de Olot. (Ge
rona).— Autorización- para- trasladar, 
dentid de la misma pobl&eíónv tres 
telares circulares, e instalar tres te
lares circulares de 11- centímetros (fe 
diámetro del tubo,, marea “Ideal”; un 
telar circular de igual, diámetro para 
la. fabricación de puños, y un telar 
roe i i lineo, de 90- centímetros de lon
gitud de frontu-ra, siendo* movidos los 
Jetares con fuerza meeátóda y desti
narte a. trabajar al-gudóny lana, estam
bre, lino y seda ar.tiíickák con mus mez
clas y derivados.,; * .

Tapices Vidal, S> A.* te Palma de 
ta llórca. —  Instalación em m  fábrica- 
de una máquina de cortar- y  mm  te
jares nmeánieos nuevos para te je r  al- 
ÍUmb^ás, “ G&enB”, en (sustitución de 
igual número.de antiguos,’ y  una tuu- 
tem .

23. Podro Bu dí a Puigker manaí , de 
Mafgra t (B arcefona);.—  instalación* 
en su fábrica ée g é te r te  .de punto, 
te  seis telares eirettlares “ Stan
dard” , nuevos; para la fabricación 
de inedias y calcetines* y un telar, 
circular complementario para la  fa 
bricación de puños de ^calcetines, 
empleando corno- pin,meras materias 
tedá natural y artifelalV . . .
' I). Salvador íiañelTás* Fieoían, de 

Barcelona.— Instala* ión d'e 'en a lto  
máquinas “ sí andarte para calcoti- 
Tur®; una máquina “Standard*” para 
pufios cricíTin; una máquina ni- 
mnfiosa do cose y y umi máquina 
bofetee Uovn t e t e  dedicadas a la

obtención de calco!m es t e  • a) t a na- 
vedad; y fantasía*
- 9 , Pedro G n rte ie íl . OH vello, de 
Ba-x'colofia, --Am pliación  de sxt in
dustria. d’’e género® dv? p í1 -do, con nn 
te la r circu lar de 2.4 pulgadas; no-Sd 
inAqoinos. tricotosas re el i-líneas, de 
70- y 30 centim,otros, y dos .Biáiqui-' 
ñas: de coser o

Di José Bola Roca, de Mabiró- 
(:B.a.reelo.na).— Instalación do una 
fábrica, tío géneros de p iin ioy con 
fteis Telares _ circu lares - nuevos: y
períeecionatí*, -y ron destino a la Ta- 
brieaeion  de- medias para sellora> 
en seda natura.! y artific ia l,

B; Ram ón Bassols Torres , da 
Barcelona.— Instalación . ' en su íá -  
brína de tejidas,, de seis5- telares, m-e- 
cánicos, .de- seis cajones en un sola 
•lado, para la obtención de te jid os  do ■ 
lino,

'. tvAra fío , Gomas y Rapes ta” , de 
Barcelona.'— Au torizac ión  pana po
ner m  funcionamiento- I t  tetares 
que tiene precintados en su fábrica  
de te jido^  de lana y  seda, de los , 
cualés cuatro se destiiiaráii a la  ela- 
•büí’ación dó te jidos de algóñón y  los

• siete restantes a seda, c
r - D. Ramón M ello Vicente, de Za

ragoza.— insta lación  .de una fábrica  
de boinas de lana y  borra  de; lana, 
con una producción d iaria de 1.000 

■ boinas aproxim adam ente.
B. M iguel Sacrest Navarro, de 

O lot (G erona) .^-Instalación, en su 
s fábrica  de géneros de punto, da-tres
• teláres circu lares para la fab rica 
ción dé artícu los de fan tas ía  en la
na, estam bre y seda artific ia l.

“Viuda de V il lena” , de Valencia.—  
Instalación  en su industria de lin « 
torería  y  manufactura* 5e algodón, 
de una máquina gaseadora, de 20 
púas, para perfeccionar la presenta
ción de la m ateria de algodón,

Bv Jaim e Gastany y Valls, de V i-  
Uanueva y  Geltrú (B arce lon a ) .—  
Instalación , en su fáb rica  de cintas, 
de una sección para  la m anufactura 
de festón  con seda natural y a rtifi
cial y sus1 m ezclas.

D. Antonio Mar ce t- Boscli, de Sa
fe a de 11 (B arce lona ) .— Insta lación , m  

¡ su fábrica  de lanas regeneradas, (fe 
v una carda adquirida de D. Juan V er

de t.
“ H ijos de Rosendo Ju lia ” , de A re - 

nys^de Mar (B?a rce lon a ).— In s ta la - 
5 c rÉ iy  ®  s ií fáb rica  de género® de 

punto, de seis1 máquinas “ StandarJ- 
T f  una - B r o ss ” v  do s m áq uinas * 
“ S co tf-W illiam s”;  de 3 1/4 a, 3í 112 
pulgadas, y  una® 2.20 agujas, para 
ta con fección  de calcetines, em
pleando. como priteeras: m ateriás
fealn y  sfeda.

B; Andrés B arbero  Torres , ác Gi-- 
r ia  (SoriaBr— Instalación, en Górdo- 
ba  O) Toledo* de  un tá ller de¡ biseiadó' 
y p lateado de. lunas y  espejos* con 
dos. platines y un torno, movidos p o r  
motor eléctrico’ de. fe IIP.

Di Anselm o Boix Sofá, de.- B u r ja -  
sol .  tVa.lei3.oia>.— In h a la c ión  dd. 14 ; 
telares mecánicas,, con aparaTó e- • 
máquina, “Jacquard” ,. para la fab ri- 
rac ión  de tejidos- de.-seda para.' ' 

c - A y ornam entos d e , iglesia,. 
qni ( o a D, Jo-sé’ Al.cañiz y  Blarin*
1 W ida (V.aIeneiaA> ■ T, •• "

D-, Anselmo Boix FíílUb ó" f v* A 
fVaJeneia),— InAobe-cn en - i mb , ai 
do tejidos de O'fei ' i i 1 y,
oiaamentoa tío do ’ ! ’ «§'
,mecáafees nrovisleo de r.p ¡- »'o m < «t.- 
quina Jaeqnard.

D. Francisco l;eix.acli Brunet. úé 
Cal ella (Barcelona). —  Insl p 5 d'e
una ' máquina Standai“d ce l j  ,*ex:d.i- 
me-Oros de diámetro, un telar cirruíarj 
de d& centímetros y una boviiiadora, 
aáqrnrtdoe á afros fabricantes de 

. ñeras de pmafo, destinanda dlebas ,má-í 
quina® a. la fabricación da re odias y 
calcetina® do lana- y seda de alia fan.  ̂
§aeí%

B. Mariano: Pardo Bel Irán, de Va^ 
léñala.— Instalación en su fábrica dé 
datas dé. seda y sus mezclas de 12 te- 
tarca

B, Ramón Alegre Escudé, de Espa- 
rragunra plarcelona).— Instalación en 
m  fábrica^ de. tejidos de algodón dé 
sfet® Mares'adquiridos a otros fabrid 
cantes, des-tináudolos a la fabricación 
de sargas,

70, José (Jimferrer Serrallonga, dé 
Bañólas (Gerona).— Instalación en síü 
fábrica de. Miados y tejidos de yuté 
de cuatro telareis mecánicos, adquirí^ 
dos a B. Enrique Orlas, que los teníty 
iusfeladóe en Barcelona. :

Reyes Garles y Compañía, de’ Bcfcé-? 
lana..— Iñstaiaciórí de una fábrica (fe 

i aprestes de madejas de seda. - /
B. B. T u r n é  y Frat, de Igualad^ 

(Bareelona).—Autorización para po-ne® 
en funcionamiento cuatro telares pnrai 
tejidos de punto de estambre, femá, 
seda, e fe líos metálicos, que le® feai> 
sido cedidos por la razón social SoM 
son a Tomás y Compañía.

D. IiCiis‘ Vanó Pascual, de Boóairen-» 
te (Valencia);.—-Autorización para pof. 
ncr én iTuvrcfea dos telares que tenían 
paradós, con el ñn de noTmalizTir sú  
producción. 7

f>. Narciso Fbnt Mullera, de. Bascan 
'm - (Gerona)v — Instalación de euatife 
telares mecánicos y una máquiinA d  ̂
t e t r ’ar c o n su correspondiente ifna-4 
qúinapia smxilfer para la fabrteaciópj 
te  c iú te  de* a%odón, seda artliciál y¡ 
prteteción <tet hilo lustre.

Bu $m xi Fáferegas Jorfea,. te  Barce-f 
loim —■ Bnsfalación en . su fábrica áé  
tejidos de seda de 20 telares ©iedé|. 
•riclis para tejidos de seda natural M 
artiJlcial.  ̂ . j

Industrias T e x t i l e s  lAlicantináSí 
G. A., te Alfe ante.—TTáslado t e A  m 
partida de Almajá, del pueblo d i 
Mucfeamiel (Alicante), a Alicante, (fe 
la fábrica de tejidos “La Tangelina,r¿ 
propiedad- de Q, Carmelo Establié^ 
adquirite al Banco Español de Cré  ̂
■■dito, . .'!

B. Mauricio Villa, dé San Eeliú c® 
Válteira {^edn).ínstalaeitei- te  u n f  
alquitara de I #  litros de cápa'cidaíf 
pym  -l»  producción de afeetiol de 
sáí#w -.vfei»4 ’

GaMrna Vinfe©lar & A., te  y>m*
m  ' s i l '

f d W »  t e  a t e «  v ín ico  d e - te ®  ti4 
t e  i%M0 litros f e  Ffo 

paefted para mi Ywmfc- d e .. eoa
fabricar como pidmeras mífe 

p É p e te  te  résiduos dé ymiñ-í

.eateiaisa îfflfe.o3a> Sv - A., de Yeg«i„
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droH (TarfavnnaX-—Insl.a.íaci?>n tía su 
fábrica tic akp.Ii.ol v la ico cíe tres ti
ma, con. una'capacidad' de .12.000. 11- 
tros aproximadamente, para utilizar 
■eomo primeras materias los ’h\$m m~> 
»os.

I), Pascual Pérez Zapata,' dé Ali- 
tóm.t e.—las tal ac i én de ana fábrica 'do 
agiiardie ni es compuestos y ' licores* 
oo-o un peqir-ño alambique alisador 
de 100 lili o 3 de nal>ida y con una pro
ducción diaria máxima de dicha •can
tidad, .

D. Mardelino Sánchez. Továr, de 
•Jaraíz, de la Vera (Cáceres).—Amplia
ción. de su fábrica de conservas ve
getales con nueva maquíname'

Sindícalo Agrícola de. Santa Eulalia 
dei B-ío (Baleares).—Instalación, de 
una fábrica de Conservas vegetales de 
.frutas f  ve.rck.rras procedentes de las- 
piopiedadés de sus socios, en especial 
para la fabricación de pulpa de a lba-' 
t i  coque a! natura!..

D, -Félix. Benito. Mangado,, de Logro-* 
fio.—Ampliación de su industria de 
conservas don diversa maquinaria,.

D. Francisco Díaz,. de Sacíela (Lu
go) .—Tuslalación de u n a . .fábrica •. de 
zuecas, sierra para su uso y- un mo
lino bar hiero.

D. Antonio Tur Alcover, de Santa 
Bul al i a del Río (Baleares) .-—Ins ta! a- 
fefón en su taller de carpintería dé 
una sierra cinta sinfín de,. 80 c. y 
una cepilladora, ambos aparatos ac
cionados por un motor de gasolina 
de 5 a 6 IIP.

Serrarías del Miño, C. A., de La 
Guardia (Pontevedra).—Traslado dé 
Sus fábricas de Goyán y Fillaboa á 
las de Tuy y Salvatierra, respectiva
mente. .

D. Salvador Vilárrasa Sicra, de Va
lencia.—Instalación én su fábrica dé 
tableros Contrachapeados y chapas 
tinas dé madera, de un  tomo para 
cortar chapa y su afiladora, una má
quina plana para cortar chapas finas, 
una pulidora para pulir tableros y 
uña. prensa hidráulica con planchas 
& vapor. '

Doña Francisca Pou y M aírala, de 
Palma de Mallorda (B a le a re s )In s -  
íalación en su M u siría  de ebaniste
ría  y carpintería de una máquina pa
ra cepillar y régruééar, una sierrá 
éinffn, una máquina de taladrar v una 

. tupí. ■

.* D. Jacinto Prado Pablo y D. Ramón’ 
Montes,  ̂dé . Yi-llavelayo • (Logroño).— 
instalación de una industria dé asé- 
irrar maderas, compuesta de tina sie
rra  cinta de 80 c., mbvidá por motor 
Diessel de 5 RP‘. y de aceites pesados.

D. Amadeo Cabo Cruz, dié Bena- 
guacil (Valencia).—Instalación de una 
derrería mejcájniica para la' fabrica
ción die envases dé madera para fru
ías, compuesta de una sierra mecá
nica de cinta de 100 c. de diámétro 
desvelante.

D. Félix Farró Rabert, de Geróná. 
Instalación én su fábrica de alpar
gatas de dos máquinas dé coser es
carpín para alpargatas con piso dé 
goma, modelo rápido, con porta-agu
jas reforzado y parada automática’.

D* Jaime Serrano Parres, de E l-' 
che (Alicante).—Instalación én su 
fábrica de alpargata.» de trenza de 
yute y' cáñamo de la fabricación té

alpargata con piso de goma, con doé 
m á quinas moví das el éct r idamente,
para una producción de 100 docenas 
de pares diarios.

D. Marcelino Alonso Arias, de Ya- 
RadoM.—Autorización- para modiíl- 
car su industria instalando la nkv 
qubaariíi preeitsa para fabricar en 
sus hornos ladrillos ordinarios.

Butsems y Compañía, de B árcelo-; 
na.— Sustitución en su-fábrica de tu 
bería de cemento del procedimiento 
de moldeado a mano por el da fa
bricación mecánica.

IX Ramón Ferrandls Martínez, da 
Mogente {Valencia). — Autorización 
para dedicarse a -la fabricación de 
tejas y ladrillo macizo.

Mijos de Justo Vilar, S. en C¿, Be 
Yalencia.—Autorización para morítar 
en Madrid una instalación comple
mentaria de la fábrica de Moni sos, 
compuesta de una mufla continua 
por pasajes del género libre a la cá-< 
mará de cocción, para esmaltar y 
decorar azulejos y productos eerá-* 
micos. ■ . •

D. Miguel Gubert, de Palamós (G e-. 
roña) .—Instalación en su fábrica do 
taponas de corcho de dos máquinas 
de las llamadas de garlopa, para ha
cer tapones a manoy y una para mar-i 
c.ar.. tapones fuerza motriz.

: Basar t Colomé Olivé, B. R.. C.> dé 
Gassá de la Selva (Gerona).*—Insta
lación en su fábrica de tapones de 
corcho, de una máquina para reba
nar corcho y otra para fabricar la-: 
pones (barcina), movidas por aco
plamiento de un motor IIP.

D. José Bona! Ulós, de Ban Féliú 
de Guixóls (Gerona).—Instalación én 
sil fábrica de tapones de corcho, dé 
una máquina para perforar coretio 
para la fabricación de.tapones'.

Oller Puighibet y Compañía, de 
Sitges (Barcelona) .— Instalación 'en 
su fábrica de calzado, de una má
quina de cortar suelas.

Experiencias Industriales, S. A.,, de 
Aran-juez (Madrid).—Traslado desdé 
Ararij.uez a Madrid de su fabricación 
de esxnaltería, poniendo él negocio 
á nombre de D. Roberto Tau-b.

D. Bruno Bchmidt y Rodríguez; dé 
Madrid. ^  Instalación en Barcelona 
dé una fábrica de hoja» de afeitará

Blem, S. A. E., de Barcelona.—Ins
talación en su fábrica, de una má
quina para la  producción de placas 
empastadas con la debida presión.

BV’José Planas Gironella, dq Bar- 
colon a.—Instalación de una fábrica 
de lámparas eléctricas de incandes
cencia, con una bomba de vacío, con 
una capacidad de producción de 300 
lámparas en veinticuatro Iígép&é.

Compañía para la Fabricación de 
Contadores y Material Industrial, 
B¿ A., de Barcelona.—Instalación dé 
cuatro tornos revolverá de precisión, 
especiales, destinados a la construc
ción de piezas ,para contadores, en 
sustitución de otros cuatro.

XX Felipe Gómez Morales, dé J a 
raíz de la Vega (Cáceres).—Busti- 
tución en su fáb rica 'd e  aceite de 
orujo de los condensadores que po
see por otros nuevos de capacidad 
de 40 metros cuadrados de refrige
ración, e instalación de un secadero 
para orujo, de una capacidad de 20 
& 25.000 kilogramos diarios.'

XX Juan González Jiménez, dé E s
tepa (Sevilla).—Instalación de una 
fábrica de aceité de orujo con cuatro

; extractores de 5.000 kilogramos d! 
capacidad cada uno, para produeíl] 
2,500 kilogramos diarios de aceité 
de baja acidez. i

D. Antonio Cebrián y Masana, de f 
; Barcelona.—Autorización para dar dé •
: alta,, a m nómbrenla industria de§ ¡
; fabricación de jabones que lia acU' 

quirido, ampliándola con la produc-:' 
ción de lejía, instalando una máqui-a* 
m  batidora y seis depósitos de ee-: ' 
mentó porlknd.

D0 José Guzmán Justicio, de Iiuol-, 
ma (Jaén) *—Instalación de la in-j' 
d u ^ ria  de confección a mano de ca* '* 
pachos de libra de coco, para m o lk ! 
nos áñ aceite, ; !

‘‘Opiísiruetora ele Material dolí 
Proíéaoión’% de -Madrid.—Instala;- i 
ción dé una fábrica de aparatos| 1 
filtr&ntm y demás material protee-í' 
tor y de salvamento para usos d q '

' g u erra  en laboratorios, minas e in-: : 
i dusirias, y para la * fabricación d g ' 

1g£ productos reactivos y neutra.li-: J 
zanies contra los gnses tóxicos' y i

■ humm y la  dé gases inofensivos pá-¡ l 
; m toda clase de ejercicios y eii.sa-: í

yos de protección a pers’onas y p.á- 1 
ra  eombatig parásitos é insecto! | nmivm* ' /»■]

D. Joaquín González Moreno, dé í 
! Goiiíl de Ha FroMera (Cádiz).«a! 

MMalaci'ÓA'-áe;- juna fábrica de gaA I 
.seosas. ’ i

Bona María García, viuda de ’Mó-? 
XéBO, de Caz orí a (Jaén) —JnsialaA 

• ción de una fábrica de gaseosas^, y 
tifones, una producción de 20 
docenas de gaseosas y una de sifo- 

, nes, . ' J
‘-Cooperativa Gremial, B. B.”, d lj  

Lérida.—-Ins tal a ei ón, en su sucursal] 
de Zaragoza, de la maquinaria ina! 
dispensable para la fabricación d i 

( hielo- , i
B. José Mría Caebó Riera, d§

; Barcelona.—Instalación, en Hotft¿d 
; franc/hs (Lérida), dé una fábricSS 
5 p p a  producir 20.000 kilogramos dé i 

hielo higiénico pn veinticuatro ho^i 
ras* » : |

c D. Juan Antonio Collado Ibáñes^!
: 3a Móntealegre del Gas tillo (Aib a-’j
■ cete) Instalación de un .mo 1 in g ! 
f con una piedra movida a fuerz.^j

eléctrica, para la malturaeíón id̂ rl 
trigo, y otra piedra dedicada e&elu^f 
sivamente a  la molturación de ceñVj 
teño, cebada, avena y maíz. 1 1

B. Mateo Noguera Gal des, dg 
Lfluch«aayor (Baleares).—^Instala^
edén, ea su molino de trigos, de unf 
piedra para la molienda de óideo.: 

^Godó y Compañía, S. en-G.”, 3S : 
Barcelona.—Sustitución de 576 hu-* ¡ 
so^ correspondientes" a cuatro má-i | 
quinas de hilar én áu fábrica de h n | 
latura y torcido de yule. 3

'‘Vicente y Ballesté. S. eh G.”, déb 
Barcelona.—Auibrización para dcsX?¡ 
linar a lá fabricación de tejidos déj 
seda natural 10 telares instalado! 
en su fábrica de Piera (Barcelona)^

, que hasta ahora habían producido;, 
tejidos de algodón. !

Doña Catalina Torrenls, viuda d$ ;- 
Glavería, de Vich (Barcelona).— ! 
Traslado? desde Manlleu a Yicb, d.év | 
un téMr con maquinita y cajone.! \ 
*‘Cárn<éfl y dos telares lisos. ' r1 

SJé %gísmundo Glavería [l^rréM ^,
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de Vich (B arcelona) .-^-Instalación 
’ dé una fáb rica  destinada a la fab ri

cación del producto . “Fibrcud”, ■ u ti-  
ilizable para  p lan tillas de calzado, 
■asientos para sillas,- etc.

D. Andrés Pía P u igueta , de B ar
celona — Au I oriz a c i ón p ara p o n o r 
en funcionam iento su. fáb rica  de te
jidos de yute p a ra  saquerío , que 
con 20 te lares estuvo funcionando 
b as ta  Julio  de 1927.

D. F rancisco  Ivíaurí A lberti, de 
M ataró (B arce lo n a),— Instalación ,
en su fábrica de géneros de. punió, 
de cuatro  te la res circulares* ‘'S tan 
d a rd ”, adquiridos a D. Jaim e Simé, 
dedicándofos a la fab ricación  de m e
d ias y calcetines de seda n a tu ra l y 
artificial. * '
, D. Pedro Camacho A guilar, de SÍ- 

güenza (G a u a d a la ja ra ) .— T raslado, 
desde B arcelona a Sigüenza, de dos 
te la res m arca  “G.rosser” , adquiridos 
a la Viuda, de Ju an  G ruxent.

D. Guillermo RaebeJj .de Barcelona. 
Instalación en su fábrica de géneros 
de pimío de dos tejares circulares Le- 
boéey, nuevos y modernos, destinados

la fabricación de tejidos ele puntó 
011 pieza con lana y seda, afelpados y 
con dibujo.

D. Paciano Pous Lladó, de Sabadell 
(Barcelona).—Inslalación de una fá
brica de tejidos de forrería de lana 
y  estambre y sus mezclas, compuesta 
ée nueve/te lares mecánicos sencillos, 
llovidos por fuerza, eléctrica de 5’HP., 
eon una producción diaria de 75 me
tros. '

D ./J. Geis Bosch, de Tarrasa (Bar
celona).—Instalación en su fábrica de 
géneros de punto de seda natural y 
Artificial de seis telares Standard.

Marqués Fulquet y Compañía, S. L., 
*Ie San Pol de Mar (Barcelona).—Ins
talación en su fábrica de tejidos fle 
punto de hilo, seda, lana y mez
clas de una máquina tricotosa Jac- 

i quard Schaffhouse de .10 por 120.
B. José Compte Batlle, de ü lot (Ge-, 

roña).—Instalación de una fábrica de 
géneros de punto de, lana, estambre, 
lino, algodón, y , seda artificial, com
puesta de la m aquinaria necesaria.

D.a Antonia Oriol Mart.prell, de Bar
celona.—Ins taiación en su fábrica de 
tres máquinas destinadas .exclusiva
mente a cilindrar, planchar y grofar 
dibujos en relieve sobre cintas, tren- 
cillas o tiras, y una m áquina auxi
liar p ara  corlar las £intas¿ tre n c illa

Compañía Anónima Hilaturas de 
Fabra y Coats. de Barcelona.—Insta
lación en su fabrica de acabados de 
algodón y seda, artificial de San An
drés de Palomar de una máquina de 
teñir, un liidro-extraclor, una máqui
na de devanar, dos máquinas de en
carcelar y cinco b/binadoras para tra 
bajar artículos de algodón, seda, a i-  
íificial y de mezclas de una y otra 
fibra, y traslado de (res máquinas de 
niercerizar desdo su fábrica a la de 
acabados de algodón de Bada lona, ins
talando en esta ultima un calorífero 
para el mercerizaje*

D. Arañó, de Mataró (Barcelona). 
Instalación en su fábrica de siete má
quinas circulares para la fahricación 
de puños o vueltas de las medias de 
“golf”.

Fabricación cb Cintas y Galones, 
S. A., de Barcelona.—T raspaso 'a  su 
nombre del permiso concedido- a don 
José Tous< Sauz en Noviembre do 1928 
para instalar en Cornelia, de Lió-bre
ga t una fábrica de cintas y galones 
de seda, algodón y sus mezclas.

D. José Fontanais 11 i 11, de Barcelo
na— Autorización para poner en fun
cionamiento la m aquinaria que per
tenecíala la d (suelta Sociedad Torras 
y Fontanais, S.. en G.

Doña Rosa Arigós, Viuda de Gibert, 
de Malgraf (Barcelona;.—Traspaso tí.e 
contribución .industrial a su nombre 
de tres máquinas Standard, tíos ma
quinas de coser v mi aparato de apres
tar para  la fabricación de géneros de 
punto, adquiridas a D. Francisco A ri- 
gós,

.Sucesor de Viuda de José Diera, dé 
Arenys de Mar (Barcelona)— Autori
zación para trasladar los elementos 
que. integran su fábrica a la Avenida 
de Primo de Rivera, de. la villa dé 
Arenys de Mar.

D. Edmundo Bebió, de Barcelona.: 
Instalación en su fábrica La Farga de 
Bebió de. 1.500  husos de hilar, para  
dedicarlos a la explotación de sus pa
tentes de invéaeion, conocidas con los 
nombres de “Sedafín” y “S edalgoV

D. Juan  Font Sanchís, de Bañeras 
(Alicante).—Sustitución en su fábrica 
de tejidos tío algodón de cuatro tela
res a mano, de 2,20 de ancho, por dos 
mecánico^, tipo Balsach, usados.

D. Edmundo Bebié, de Barcelona.— 
Ampliación de su fábrica con 4.000 
husos nuevois, dando para  su destruc
ción 3.972 husosp usados* dominados g

hilados, de números linos cié algodón 
Jnmel.

M a n u f a c t u r a s  Val ls .  B. A., de Bar- 
. ce l ona . — Bus ti l o c i ó n  de 50 teñi rás  a u 
t o má t i c o s  de 100 c e n t í m e t r s o  de a n 
c h o  /por i gu al  n ú m e r o  de el e m e  ni 03 
d e  ' p r o d u c c i ó n ,  cuya, i n u t i l i z a c i ó n  
o f re c e .  #

Doña Amparo Magriña. viuda de 
Forlunv, de Vendré 11 (Tarragona). — 
Sustitución de dos calderas de 1.50O 
litros de capacidad, que actualmente 
funcionan en su fábrica de alcohol de 
orujo, por oirás d00 de dos metros de 
diámetro por 1,40 metros de altura* 
variando ei sistema, actual de trabajo.

D, José Carrasco Vivó, de Torres 
de Cuidas (Murcia). — instalación de 
una fábrica de aguardientes compues
tos y licores de tercera clase, con una 
producción anual de 20.000 litros.

D. José ühkhoff Ferrán, de Barce
lona.—Autorización para elaborar en 
su fábrica de productos químicos, tun-* 
gatos, perillatOíS, linoleatos, palm ita- 
tos y otras sales grasas análogas a los 
metales pesados, ai como los éteres 
del ácido abiéüco y otros análogos, 
siendo este anuncio una rectificación 
del publicado a nombre del mismo se
ñor en la Gaceta del 6 de Mayo dé  
1929.

D. Juan Jorba Carreras, de ltubf 
(Barcelona).—Autorización para tras
ladar 24 telares dentro de la m isma 
población.

Heredero de José F errer y Herm as 
nos, de Vil a da (Barcelona f.—Autoriza-: 
ción para traspasar a su nombre la: 
contribución industrial de 63 telares 
mecánicos isencilios, tres de ellos con 
aparato “Jacquard”, aportados a lai 
Sociedad1 por Herederos de José .Fe
rrer.

D. Miguel Uompte Teresa, de Bar
celona.—Instalación' de una fábrica dar 
tejidos de algodón y sus mezclas,, 
arrendando para ello 10 de los telaregj 
propiedad de D. Matías Font, de Bar-< 
celona.

M anufacturas Rosal, S. A., dé Bar* 
celona.—Instalación en su fábrica üat 
Berga ((Barcelona) de un telar auto
mático én sustitución de otro máaf 
antiguo.

Hilados y Tejidos Sem Güilé, d$ 
BarcelonaI—Instalación en su fábrica! 
de San Cristóbal, de Preiniá, de 18 te-» 
lares automáticos en sustitución dil 
otros 18 que ofrece para su destruca 
ción


